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S U M A R I O

Presidencia de la J unta 
Técnica del Estado

Orden, — Nombrando la Comisión a 
que se refiere la norma 4.a de las 
aprobadas en 24 de noviembre pa
sado para reglamentar el traspaso 
al Estado de los tributos y servi
cios que corrían a cargo de las Di
putaciones de Guipúzcoa y Vizcaya, 
Pág. 4770 i

Orden. Nombrando Presidente de la 
Audiencia provincial de Huesca a 
D , jo s é  Miraílüeío Durungo.— P á
gina 4770

Orden - Idem Presidente de Sala y 
de la Audiencia provincial de Pam
plona o L>, Federico Bandín Ruiz,-~ 
Pág 4770.

Orden. ídem Juez  de primera instan
cia e Instrucción de Lianes, a don 
Gonzalo Fernández Valladares.— 
Pág. 4770

Orden Ampliando en 300 plazas 
más la convocatoria para cada uno 
do ios Cuerpos Auxiliares interinos 
de Correos y T e lég rafo s .— Pági
na 4771.

Orden. Reincorporando al servicio 
de la España Nacional al je fe  de 
Administración del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, D Angel Adolfo 
Melón y Ruiz de Gordejucla, — Pá
gina 4771,

Orden, Nombrando Director de* 
Conservatorio Oficial de Música de 
Córdoba a] Profesor numerario don 
José de Pablos Barbudo. — Pági- 
ná 4171 .

Comisión OE 0 üra^  Publicas

y Comunicaciones :: u

Oí den. Disponiendo el reingreso del 
subalterno del Cuerpo de Correos, 
D Zacarías Mariano del Freno 
Fita. Pág. m u

S e c r e t a r ia  G e n e r a l  d e  
3 . - 6 .  e l  J e f e  d e l  E s t a p o

0 / den c írm lat . Nprnuta para la  apli
cación f e  Id circular f e  19 de octu

bre sobre censura cinematográfica. 
Pág8,'47Tl y 4772.

ülefaíw de Seguridad, Orden HWm 
s Inspacnfón de fronteras «i

Orden Dejando sin efecto la sepa
ración del servicio del Agente Auxi
liar de! Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, D. Jo sé  Vidal Fiera.»** 
Póg 4772 .

Orden. ídem ídem del Inspector de 
primera clase, D. Juan Cruz Grana
d o s . - P ó g .  4772

Orden. Declarando jubilado al per
sonal deí Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia que se menciona.—P á 
gina 4772.

Secretaria de GUERRA

A lféreces Honorificos A u x iliares  deContabilidad

Orden,—S e  nombra Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad ai soldado 
D. Rafael Urrutia Villar. - Pág 4773

Ascensos
Orden. Rectiín a ia Orden de 25 de 

septiembre último (B, O núm. 340) 
en el sentido de que el segundo 
apellido del Alférez provisional de 
Infantería D Manuel Melchor Es- 
Cot-Qendonwyl es como indica 
Pág. 4773.

Orden Concede el empleo de S ar
gento provisional de Infantería a los 
cabos Manuel Ambicia Ambicia y 
otros. Pág 4773

Orden. Idem empleo inmediato a*
Brigada de Artillería D. Antonio
Puco tolas Sahún. Pág 4773.

Orden Idem empleo inmediato al
Comandante de ingenieros D. Vi- 
.ceute Roa Miranda. Pág. -1773.

Orden Idem empleo de Teniente a 
los Alféreces' Médicos D Pedro 
Paraiedn Hermoso y otros. Pági
na 4774

Orden Concede empleo inmediato a 
los Jefos de la Guardia (41 vil don 
Pedro Romero Baaurt y otros — 
Pág. 4774.

Orden,- Qtte.la sin efecto la aslmila-
, c.tóu Je Alférez Médico conferida 

por Je  j e  abril diurno

(B . O . nüm 185) al Médico civil 
D- Manuel García Muriel-—Pági
na 477-1.

Oraen —Concede asimilación de F a r
macéutico segundo a los te re co s  
D . Eugenio Burgos Cortés y otros. 
Póg. 4774.

Orden. Idem idem de Farmacéuticos 
terceros a D. Martín Oreja García 
y otros. Póg . 4774.

Orden. Idem de Brigada a los estu 
diantes Juan Ramón Sánchez S e 
rrano Mágica y otros. Póg- 4774.

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un ( ’ousejo de 

uerra, el Auditor de D ivisió n  don 
uis Rodríguez de Viguri y Sedaño. 

Pág. 4775.
C rden Idem Ídem el Alférez de In- . 

fantería D José Concepción y Fon- 
tes. Pág. 4775.

Orden. —C sa en el empleo de Alfé
rez provisional D. Alfonso García 
A lo n so .-P á g  4775,

D erech os p asiv os m axim os
Orden. Accede a lo solicitado por el 

Sargento de Infantería D Ramón 
Díaz Román, que solicita acogerse 
a los .beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el Esta
tuto de Clases Pasivas.-—Pág. 4775

Destinos
Orden. Pasa destinado al Batallón 

de Zapadores numero 6 el Sargento 
de Ingeníelos D ’ Gregorio Ramírez 
Núiiez. Pág 4775

Orden. Idem a los puntos que índica 
los Ofjciüb fí de la Guardia civil don 
Juan (iallo Motta y otros Pági
na 4775

Orden Se  destina a los Centros qu© 
indica a los Ci»m< minutes de Arti
llería D. Jo sé  Manuel Villegas Sil
va y Otro Pág. 4775.

Orden. Idem ídem los Je fe s  y Ofi
ciales de Veterinaria 0  Pastíual 
Maínar Moier y otr<>8. Pag 47/5,

Orden. Pasan a los destinos que sé 
ludirán ios Je fes  de la Guardia C i vi i 
D. ÍVdm Simnrro Roig y otros. - 
Pág a . 4775 y 4770.

Habilitaciones
Orden. Confirmando la habilitación 

concedida para ejercer elcatg o .d e  
Tehietrte, é \ m  AíWiecci fe fífen*
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feria D. Juan Martín.Martin y otro. 
Pág. 4776.

Orden. —Habilitando para ejercer em
pleo de Capitán a los Alféreces de 
Caballería D, Juan Santiago Villar 
y otro. —Pág. 4776.

O r d e n — ídem empleo de Teniente 
Coronel Médico a D. Antonio Vale
ro N avarro. - Pag. 4776

M e d a l la  d e  S u f r im ie n t o  p o r  la  P a t r ia

Orden. —Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a D. Adolfo 
Lodo Vázquez y oiros.—Págs. 4778 
y 4777.

Oficialidad de compelmento
Ascensos

Orden. -Se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de Ca
ballería al Alférez D. Daniel Gui
llermo Baroja. Pág. 4778.

Orden . Ídem empleo de Capitán de 
Complemento de Ingenieros don 
Carmelo del Villar C allen .--Pági
na 4778.

Orden.—ídem empleo inmediato a los 
Brigadas de Complemento de Inten
dencia D. Ramón Bosch Pérez y 
o tro .—Pág. 4778.

Orden.—ídem de Teniente Médico de 
Complemento a los Alféreces don 
Sebastián Córdoba Machimbtírrena 
y o tro .—Pág. 4778.

Bajas
O rden.— Rectifica la Orden de 19 de 

noviembre último (B. O-núm 401)

sobre baja del Alférez de Infantería 
D. Manuel Salas Hernández, en el 
sentido de que su apellido es como 
expresa. — P ág . 4778

Pensiones
Orden. —Concede las pensiones de la 

Orden de San Hermenegildo ai per
sonal de la Armada e Infantería de 
Marina Excmo, Sr. D Tomás Cal
var y Sancho y otros-—Pag. 4778.

P r o c e s a d o s

Orden. — Cesan en la situación de 
«Procesado» el Capitán de Infante
ría D Manuel Egido M artin .- Pá
gina 4779

Orden. Pasan a la situación de «Pro
cesados» los Oficiales de Infantería 
D Juan (trajera Vargas Zúñígu y 
o tro s .-P a g . 4779.

&rr/£/s. iclem ídem el Sargento de In
fantería D. Francisco Borrego Si
m ó n .-P á g . 4779.

Orden. — ídem ídem el Comandante 
de Caballería D. Antonio Sánchez 
Navajasy o tro .-P á g . 4779.

S e ñ a la m ie n to  d e  h a b e r  p a s ic o

Orden —Rectifica la Orden de 7 del 
actual (B- O . uúm. 415) por lo que 
respecta al Teniente Coronel don 
Ricardo Macarrón Pindó, en la for
ma que expresa.—Pág 4779.

A l S e r v ic io  d e l P r o te c to r a d o
Orden. — Pasa a la situación «Al S er

vicio del Protectorado» el Alférez

provisional de Infantería D. Manuel 
Iglesias Fuga» Pág. -1779,

Sección se MaRINA

Fondos de Practicajes

Orden. -  Constituye en esta Secreta, 
ría de Guerra la Junta Central P ro . 
visfbnal de Practicajes.-- P ág . 4779

Em pleos h o n orifico s

Orden.—Nombrando Teniente hono- 
rorio de Intendencia de la Armada a 
D. Benito Ricardo 0 ‘Leary. Pági
na 4.779.

N o m b ra m ie n to s

Orden.—Nombrando al Comando nte 
de Artillería de la Armada D, Mi
guel Bcstard Comas, Auxiliar y En-' 
lace de la Marina de G uerra .--Pá*  

gi na 4779.
Orden. —Jdem segundo Comandante 

de Marina de Santander al Capitán 
a de Fragata D. Alvaro Espinosa de 

los M onteros.—Pág. 4779.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera —Cam 

bios de compra de moneda.
Representación del Estado en el Arren

damiento de Tabacos, (Continua
ción)-

^ n u n c io s  p a r tic u la r e s
Administración do Justicia
Edictos y requisitorias,

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: La norma 4.® de las

aprobadas por esta Presidencia en 24 
de noviembre pasado para reglamen
tar el traspaso al Estado de loa tri
butos y servicios que con antelación 
al 1 de julio corrían a cargo de las 
Diputaciones de Guipúzcoa y Vizca
ya, preceptúa en la regla 4.® aparta
do letra a ), que con el fm.de resol
ver rápida y definitivamente los ex
pedientes a que se refiere, serán éstos 
revisados por una Comisión, consti
tuida por representantes del Estada 
y de las citadas Diputaciones, que 
habrá de sujetarse en su funciona
miento a las prescripciones conteni
das en la invocada norma.

Y  para que ese mandato alcance 
la debida efectividad,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que la Comisión de que se tra
ta la constituyan, en representación 
del Estado, los Delegados de Hacien
da de Vizcaya y Guipúzcoa, el Abo
gado dd  Estado* don Antonio Itut- 
mendí Bañaks. y el Profesor Mer
cantil ai servicio de la Hacienda, don 
ftt'tictQ Sstrán, y m  nombre

de las Diputaciones interesadas los 
dos representantes por cada una de 
ellas que libremente designen.

Dicha Comisión será presidida por 
el Delegado de Hacienda de Vizcaya 
y deberá empeza a actuar en el plazo 
máximo de quince días, a partir dd  
siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el "Boletín Oficial 
d d  Estado".

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— II Año T riu n fa l.'=  Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda»

Excmo» S r.; Se nombra con ca
rácter interino Presidente de la A u
diencia provincial de Huesca, vacan
te por traslado de don Santiago Blas
co, a don José Millaruelo Durango 
Magistrado de la categoría de 18,000 
pesetas, que sirve con carácter interi
no en la Audiencia Territorial de 
Pamplona, y cuyo funcionario toma
rá posesión de su nuevo destino en el 
plazo de quince días»

Dios guarde a V. E» muchos años* 
Burgos» 6 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. »  Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de !* Comisión de 

Jllgfclcify

Excmo, Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 26 de mayo de 1936, se 
nombra Presidente de Sala y de la 
Audiencia Provincial de Pamplona, 
vacante por traslado de don Juan M u
ñoz, a don Federico Baudín Ruiz, 
Magistrado del propio Tribunal. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de diciembre de 1937. 

~ I I  Año Triunfal. — Francisco Gu 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión jde 

Justicia.

Excmo. Sr*: Se nombra con ca
rácter interino Juez de primera ins
tancia e instrucción de Llanes, en la 
provincia de Asturias* a don Gonzalo 
Fernández Valladares, Juez de la ca
tegoría de 11.000 pesetas, que como 
excedente forzoso de jurados mixtos 
servía con carácter interino el Juzga
do de Ponferrada, cuyo funcionario 
se encargará también del despacho del 
Juzgado de Cangas de Onís hasta que 
se provea la vacante del mismo, y to 
mará posesión de su nuevo destino 
en el plazo de* quince días*

Dios guarde a V. E» muchos años* 
Burgos, 10 de diciembre de 1937, 

— II Año Triunfal. «  Francisco G, 
Jordana.
Señor Presidente de U Comisión d$ 

Justicie*
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Excmo. Sr .: Vísta la propuesta 
de las Direcciones de Correos y Te
légrafos para que se amplíen las qui
nientas plazas para Auxiliares Inte
rinos de Correos y Telégrafos saca
das a concurso, según la Orden de 
esta Presidencia de fecha 23 de agos
to pasado (B. O» del Estado número 
3 0 7 ), en trescientas plazas más para 
cada uno d? les Cuerpos, toda vez 
que el número fijado es notoriamente 
insuficiente ante el incremento que 
los servidos adquieren constantemente, 
y a medida que se va extendiendo 
nuestra zona liberada, he dispuesto 
que se consideren ampliadas hasta el 
numero de ochocientas las plazas que 
han de cubrirse en Correos y Telé
grafos en el concurso ya celebrado, 
plazas que habrán de adjudicarse con 
arreglo a ' la orientación marcada en 
la Orden de concurso y de modo co
rrelativo de méritos* =  Lo digo a 
V* E. para su debido conocimiento 
e inmediatos efectos.—Dios guarde a 
V* E* muchos años.—Burgos, 8 de 
diciembre de 193 7.=11 Año Triun
fal, =E1 Presidente, F. G* úórdana, 
rubricado. =Excmo. Sr* Presidente de 
la Comisión de Obras Públicas y Co
municaciones, Burgos*

De conformidad con el resulta
do favorable del expediente infor
mativo , de presentación, acata
miento y ofrecimiento de servicios, 
instruido al efecto, y como con
viene al Servicio, a propuesta de 
V. E., dispongo:

Que sea reincorporado a prestar 
las servicios de su cargo en la Es
paña Nacional, el Jefe de Admi
nistración de tercera clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, 
don Angel Adolfo Melón y Ruizs de 
GordeJ líela, y se reintegre a su des
tino de Jefe de la Sección provin
cial de Estadística de Oviedo, de
vengando haberes desde el 26 de 
agosto, fecha de su presentación 
en la Sección provincial de Esta
dística de Santander,

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1837.— 

II Año Triunfal=Francisco G, Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Trabajo,

Excmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta da la Comisión de 
Cultura y  Enseñanza de la Junta 
Técnica del Estado,

Vengo en nombrar para el car
go de Director del Conservatorio 
Oficial de Música de Córdoba, a 
don José de Pablos Barbudo, Pro
fesor numerario del mencionado Centro,

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 9-de diciembre de 1937.— 

n  Año TriunfaI==Franeisco G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Comsisión de Obra Publicas 
y Comunicaciones

ORDENES
Ilm o. Sr.; Con arreglo a las dis

posiciones vigentes y dada la es
casez acentuadísima de funciona
rios postales, lian sido llamados al
gunos de ellos supernumerarios con 
licencia 'ilimitada al iniciarse el 
Glorioso Movimiento Nacional, sal
vador de España, los cuales habían 
hecho su presentación a las Au
toridades en su debido tiempo, asi
mismo se han aceptado las solici
tudes de reingreso de otros que 
manifestaron sus deseos de incor
porarse al servicio activo, docu
mentándolas con certificados de 
aval.

Por lo mismo, como subsisten es
tas mismas circunstancias, esta 
Comisión, de acuerdo con la pro
puesta de V. I. y con arreglo a las 
disposiciones vigentes, ha dispues
to aceptar la solicitud de reingre
so del subalterno don Zacarías Ma
riano del Freno Pita.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 6 de diciembre de 1937.-— 

n  Año Triunfal.—rP. B.—El Pre
sidente, Mauro Serret,
Señor Director de Correos.

SECRETARÍA GENERAL DE S. E. 
E l JEFE DEL ESTADO

ORDEN CIRCULAR

En relación con lo dispuesto 
en la Orden circular de esta S e
cretaría General de S. E. el Jefe 
del Estado, de fecha 19 de octu
bre del corriente año, publicada 
en el B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o  
número 370, página 4.013, de 
fecha 25 del corriente mes y año, 
en lo referente a la Censura Ci
nematográfica encomendada a la 
Delegación dei Estado para Pren
sa y Propaganda, se dispone: 

Primero. Se crea la-junta Su
perior de Censura, que hasta 
nueva orden radicará en Sala

manca. y bajo su control funcio
nará un Gabinete de Censura 
Cinematográfica er¡ Sevilla.

Segundo. Todas las pelícu
las de argumento importadas, 
para su proyección en el territo
rio nacional, asi como las produ
cidas en el mismo, deberán ser 
sometidas a! Gabinete de Censu
ra de Sevilla. Las que tengan un 
carácter de propaganda social, 
política o religiosa, asi como los 
Noticiarios, serán censuradas por 
ía junta Superior de Salamanca, 
Asimismo serán sometidas a ésta 
los guiones, argumentos, etc., y 
aquellas películas que se produz
can en el territorio liberado.

Tercero. Tanto la junta Su
perior como el Gabinete de Cen
sura, estarán integrados por los 
elementos siguientes:

Presidente: Un representante 
de la Delegación dei Estado para 
Prensa y Propaganda, nombrado 
por la misma.

Vocales: Un representante de 
la Autoridad Militar.

Un representante de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Un representante de la Autori
dad Eclesiástica.

Secretario: Un funcionario de 
la Delegación del Estado para 
Prensa y Propaganda, nombrado 
por ella.

Todos los cargos tendrán nom
brado un suplente para las faltas 
de (asistencia por enfermedad o 
causa debidamente justificada.

Ambos organismos se regirán 
por las instrucciones que les dé 
ía Delegación del Estado para 
Prensa y Propaganda.

Queda suprimido el marchama
do de empalmes actual, y se susJ 
tituye, a los fines de la Censura, 
por la obligación que los propie
tarios de las películas tendrán de 
entregar todos los trozos supri
midos ai Archivo de la junta de 
Censura, quien los conservará 
debidamente clasificados y orde
nados por un espacio de tiempo 
de dos años, pasados ios cuales 
se procederá a su destrucción, 

Cuarto. Los propietarios de 
películas, así como las Autorída 
des o entidades, podrán solicitar 
ante la Junta Superior la revisión 
de los fallos del Gabinete de 
Censura,

Los acuerdos de la Junta serán 
Inapelables.
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Quinte- Lós OterZí'.r:. ■ 
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*’Í¡iC . * - ?/ ~ V C "" / "

' por Ve, n Ue d c ó lc a Z ;: ■ 
atender !os gastos tís eroq cccío ; 
y de ' ? *.o -
c o " r r < ; a  = '■ ja '- J . • .. c . 
sera-' hcc ?& ü£ • -?;•> 3 ' ; te' r : j  
satisfechos por e; solicitante de 
la r«v?«t?ón si en ia misma se con- 
árm ase el dictamen dado por el 
Gabinete de Censure,

En tes pedcsííes en que te r 
sera Indique cortes o sup 
de escena:;, después de reali/a- 

■das fas modificaciones en coda 
copia, tendrán que ser sometidos 
a nueva proyección cada > *. o 
los rollos modificados tk r». ~ 
las copias, si el Gabinete ...* junte, 
lo juzgan necesario.

Las películas totalmente prohi
bidas por la censura, podrán ser 
nuevamente sometidas a censu
ra, cuando los propietarios ha
yan realizado en ellas modifica- 
dones que a su juicio las hubie
re transformado en material apto 
para la proyección, mediante el 
pago de ios derechos correspon
dientes.

Los citados derechos deberán 
ser abonados a! recibir el certifi
cado de censura y retirar las co
pias.

En ia solicitud de censura que 
los propietarios de películas ele
ven, deberá indicarse ei número 
áe copias existentes en cada 
asunto. Deberán presentar con 
las copias a ia censura, ios certi
ficados de importación de las 
mismas, si son extranjeras, o ei 
certificado del Laboratorio Na
cional, en donde se hayan im
preso.

Sexto, Ls proyección de una 
película no censurada, será cau
sa suficiente para su prohibición 
en 'todo ei territorio nacional e 
imposición de la multa que se es
timare pertinente, sin derecho a 
apelación de ninguna ciase. Los 
dueños de locales de espectácu
los, no podrán pasar ninguna 
película que no tenga su docu
mentación dé censura en regía y 
tendrán ia obligación de denun
ciar cualquier infracción de estas 
disposiciones bajo pena de mul
ta e incluso de cierre del loca! en 
caso de reincidencia
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va censura las cintas debkV- 

e u s " v \
orden materia; yac ios propicia- 
n e s d e  D-s pedeuara estañen per-
un i i r , - Sv s u<
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farbia de y Vzz'Vz. ai 4 • dnyyei
t  V (  «*

en seco kzkz be- tê mpúVzte; eon

r ví du i e
pender hx proyecedry por razo
nes de censura, de ninguna pe~
r P ^ #  7 t , , r  [ 0  ¡ d i  (  ?

Salamanca .10 de diciembre de 
19.37,:—!* Año ínunfal.— El Se
cretario Genera!, Nicolás Franco,

Jefatura de Seguridad Interior, Orden Públicaoe 
Inspección de Fronteras

ORDENES
Visto el expediente de revisión de 

separación,, instruido ú  Agente Auxi
liar de tercera clase don José Vidal 
Piara, de conformidad con el dicta* 
men emitido por la Asesorería Jurí
dica de ia Comisaría General de esta 
Jefatura, y con la. propuesta del Ilus- 
trísímo St. Comisario General de la 
misma, he acordado sea dejada sin 
efecto la separación y baja áeñniti- 
va decretada contra el mismo en 31 
de octubre de 193 o, reiritegrándole si 
.Cuerpo de InvesPgacíón 7 Vigilancia 
en el lugar que k corresponda, y que 
le sea impuesta la sanción de multa 
equivalente a treinta días de su haber, 
con abono para su pago de lo que ha 
dejado de percibir desde su separa
ción.

Valkdolíd, 4 de diciembre de 1937.
-— II' Año Triunfal,^El General Je
fe, Severiano Martines Anido,

Visto el expediente de revisión de 
separación relativo al Inspector de 
primera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, don Juan Cruz 
Granados, de con foms-dad con el in
forme del Instructor del expediente, 
Asesoría Jurídica de esta Comisaria 
Gasural y prepuesta del Ilxto, A¿„

n\C2Úc Ge oc xw ^ be acor-
■•dado deja.t ei teto A separación 
í r l d 1 r ~ e ! ' 1 f .1 1$

7 j _ j 'Hele
. 1 » <■ ' \ 00

: z el lug (éc tete abite con derecho
- ‘ * i,bi i>

' I -> ' < T>él JUi'
zc,;, qu? oj;óze-tenéterte se le han cau
cado.

Valía do!, id, 4 de diciembre d? 1937,. 
™ II Año T'nunfa..L=Hi General Je
fe, Sevm zno  Martines A.nido.

Por cumplir la edad  reglamenta
ria para su cese en el Cuerp ode In- 
vestigacíón y Vigilancia regón los 
datos otlciaizj que obran en la Sec
ción de Personal de V Comisaría, í ê- 
rzzd Ge Je.üU'F.rj, acuerdo, £0
cumplimiento de lo c-apuesto por el 
axturnio 49 de las Clarea Pasivas del 
Esrado de 22.de octubre de 1926 y 
44 del Regiair zúlete para su apucacíón 
de 21 de noviembre dg 1927,  decla
rar jubilados con el haber pasivo que 
por ciasiñcación ks corresponda y su
jetos siempre a las razoomabilidades 
que en su diz pudiera corresponder- 
Ies. por su actuación en la pona no 
liberada? los que en !?• actualidad se 
encuentren en. aquélla, a Ies siguientes 
función-  ̂ios;

Comisario de 2 J  —  Don Gerardo 
Arroyo Nogueral, el 13 de diciembre 
actual, en territorio no liberado.

Inspector de L a— Don Ambrosio 
Domínguez Sánchez, el 7 del mismo 
mes, también en territorio no libe
rada.

Inspector de I d — Don Arturo Jor
dán Salvá» el 21. de dicho mes, asi
mismo en zona no liberada.

Agente ce L s— Don Aniceto San 
Juan Martínez, el día 11  del mismo . 
mes, también en zona roja.

Agente de 1.a— Don Gaspar Cas
tañeda Martín, el día 20 de dicho 
mes? destinado en la plantilla de Sa
lamanca.

Agezte de JV— Den Miguel San 
Martín Lecumberñ, el día 22 del 
misino mes, en tentícrio no liberado.

Agente Auxiliar de 3 J — Don Do
mingo Roca Guillo, el día 3 del ci
tado mes, asimismo en zona no li
berada.

Agente Auxiliar de 3 J — Don Jo 
sé Vidal Piera, el día II  del indica
do mes, destinado en la plantilla fie 
Granada.

Agente Auxiliar de 3.®— Don Ino
cencio Jaime Fernández, el día 27 de 
dicho mes 7 año, destinado en la 
plantilla de Zaragoza.

Valladolíd, 7 de diciembre de 1937,  
— II Año Tríun£aL=El General Je
fe, &v.cmna MArtíne* Asid#*
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Secretaria de Guerra

O R D E NES
Alféreces honorarios Auxiliaras de 

Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 28 de 

mayo último (B. O. número 219), 
se nombra Alférez honorario Au
xiliar de Contabilidad* por el tiem
po que dure la actual campaña, al 
soldado de 2.2 del Regimiento Ca
zadores de España, 5.Q de Caba
llería, Rafael Urrutia Villar, que
dando destinado en el mismo 
Cuerpo en que se halla actual
mente.

Burgos. 10 de diciembre de* 1937. 
—n  Año Triunfal == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A s c e n s o s
La Orden de 25 de septiem

bre último (B O. núm, 340) por 
la que se concede él empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
a D. Manuel Melchor Escot-Gen- 
donwy!, se rectifica en e! senti
do de que su segnndo apellido 
es Scott-Glendonwy, y no cqítio 
por error se consignó.

Burgos 10 de diciembre 1937.
Segundo Año Triunfal “  E[ 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional de Infantería a 
los Cabos del Regimiento Vallado- 
lid número 20, que se relacionan a 
continuación:

Manuel Ambieia Ambiela. 
Antonio Martínez Beltrán. 
Emilio García Pérez.
Pedro Acín Expósito.
Fortunato González Noval. 
Timoteo Gaspar Gaspar.
Vicente Alonso González.
José Villar Chao.
Valentín Gómez Velilla.
Agustín Pérez González.
Benito Vázquez Sánchez.
Arturo Montes Bústillos.
Manuel Riveiro Fontán.
Julio Grasa Laliena.
Fidel Ausín Pereda.
Santos Palancar Flores.
Manuel Meijldes García.
Pablo Sánchez Hernández. 
Gregorio Madrid Checa.
Jesús Ramos Tallo.
Pedro Obregoso Binacua*
José del Río 'Laguna. 

Valentín Sanjuán del Barrio, 
tolaclliano Lamban CsrntíA

Ismael Montero Pastor.
Manuel Folgoza' Fernández. 
Emilio Hernández Maldonado. 
Hilario. Hernández Jiménez. 
Emilio Novo Fontana.
¡Heriberuj Fernández Arribas. 
Florentino BremUia Mendoza. 
Ildefonso Cebrián Diez. ' 
Casimiro Quíntela Mella. 
Antonio Fernández Mata. 
Ponciano Rubio García. 
Francisco Moñus Aragonés. 
Virgilio Vedoya Fuentes. 
Francisco Gracia Ramiro. 
Enrique Sanchos García. 
Manuel González Redondo.
José Portos Ríos.
Eutiquio García Cortés. 
Santiago Carasa.
Manuel Suárez Mata. ; 
Antoliano Antolin Maté. 
Gerardo Posadas Gómez. 
Dionisio Morales Morales. 
Eduardo Corzo Gutiérrez. 
Angel Aguirrezabal Alutid. 
Rafael del Hoyo ValcárceL 
Antonio Villaeampa Perié. 
Daniel Aragonés Gracia.
Isidro Gómez Soriano.
Antonio García Gimeno. 
Eduardo Pérez Villarroya.
José Rodríguez García.
Ricardo Braños Sismiga. 
Mariano Añaños Oliva. 
Saturnino García Pascual. 
Eligió Santos Vázquez.
Ricardo Loríente Serrano. 
Gerardo Momprade Campos. 
Vicente Gracia Torcal.
Faustino Gallígo Latorre. 
Lorenzo Rey Miganjo.
José Maseda López.
Jesús Ortiz Deanda Recondio. 
Claudio Vergara Chamarro. 
Francisco Nué Pallejá.
Manuel Fernández Peñamaría. 
Jesús Gavín Atares.
Gregorio Guillén Gil.
Rafael Fortacín Escario.
Julián Aspiroz Gracia.
Salvador García González. 
Andrés Pita Villamoro.
José López Rodríguez.
Mariano Cortés Blaáco. 
Francisco Jiménez Aguilar. 
Manuel Vilianueva Ursula. 
Mariano Palacio Roig.
Amadeo 'Fernández Martínez. 
Andrés rio Iguacel.
Vicente Utrüla Alonso, 
Francisco Sintog Machuca.
José Martín íz Tejelró.
Indalecio Alende París,
Esteban Pe.'egríii Sisuasi.
Luis González Méndez.
Anselmo Biuzás López. ! 
Enrique Alvares Brloto.
Antonio Foi moso Otérp*
Julián Alcalde García. 
'Drnimo doi ftnxcón Bím>

Custodio Alcoceba Mateo*
Jesús Moreno Cemilián.
Arturo, Martínez Adrado». 
Balbino Blanco Áznar. 
Inocencio Fernández Méndesi. 
Jesús Víllabrüle Fernández. 
Francisco Aliod Lasierra. 
Benjamín Alonso Riesgo.
Jorge Almale Campo.

, Dionisio Calvo Marso.
Carlos Fernández Lagores.
Angel Santolaria Rezas.
Manuel Díaz Bretón.
José González Pérez.
Epiíanío Aparicio Arenas. 
Florencio Sánchez Sánchez. 
Emiliô  Guerrero Garatajchea. 
Sebastián Ortiz Ortiz.
Cándido López Márquez.
Emilio Garabante. Marín.
Serafín Varela Iglesias.
Rodrigo Dueñas Guerrero. 
Antonio Pérez González.
Ignacio Alonso Trapero. ' 
Emilio Valeta Amil.

/  Miguel Fernández Arteaga. 
Criganto Graiño Melendo.
Juan Marín Molinero. . 
Salvador Gavín Santafé. 
Antonio Serrano Rubio.
Genaro Gracia Romero. 
tAnion&o Camardiel González. 
Timoteo Mahresá Marcías. 
Narciso Palomero Cardiel. 
Domingo Franco Aguilar.

, Burgos, 10 de diciemre de 1037. 
—n  Año TriuníaI=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo último» 
se asciende al empleo inmediato 
en promoción extraordinaria dé 
ascensos por antigüedad;, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Brigada de Arti
llería, del 2.° Regimiento de Mon
taña, D. Antonio Puertolas Sahun* 

Burgos, 10 de diciembre de 19S7. 
—n  Año Triunfal~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 23 de sep
tiembre último, se confiere el em
pleo de Teniente coronel, en pro
puesta extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha» 
al Comandante de Ingenieros don 
Vicente Roa Miranda, que pres
ta sus servicios en el Ar&a dé 
Aviación. ‘
* Burgos, 10 de diciembre de iMf, 
—n  Año Trlunfál»® v

4773
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Por estar incluidos m  la W M  
de'7 úe octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende, en su es
cala , al empleo de Teniente, a los • 
Alféreces Médicos, asimilados, com
prendidos en la siguiente relación, 
ios cuales continuarán en los des
tinos que actualmente desempe
ñan:

D. Pedro Par&reda Hermoso.
IX José Ve-lasco García FimenteL
D. Manuel Sanz Burgoa.'
D. Francisco Santamaría Vlllén,
B. Pésimo Centeno Valentín.

" D. José, Rodríguez Pérez.
D. José Bastero Beguirlstaín.
D. Leandro Almorza Ficavea.
D. Sidonio Salgado Morehón.

• D. Antonio cíe la Calle del Río.
D. Ezequiel d é la  Cámara y Solís.
D„ Alvaro Urbano Alonso.
IX Antonio Pastor y Rodríguez.
B.. Alberto Carrasco Moro.
B. Angel Rehoreda Marín.
D. Marcelo Aldaz Recondo,
D. Luis Gómez Oliveros.
B. Arturo Criado Amunategui.
D. Mateo Santos de Oossío,
D. Juan González de Juana.
D. Cipriano Almaraz Prieto.
D. Pedro Salazar Mediaviiia.
D. E l e u t e r i o  Pérez-Lucas Iz

quierdo.
D. Manuel Martínez Luengas.
D. Agustín Gimeno Catáneo.
D. Enrique Armisen Monserrát.
D. Rafael Palma Frías.
D. Antonio García Penedo.
D. José Martínez Pomareta.
D. Domingo Domínguez Herrero*
D. Antonio Cliver Pascual.
p. Lope Bueno Rodrigo.
D, Manuel Pecho Blanco.
D. Juan Berdaguer Salieti.
D. Elias Moreno Luque.
D. Emilio Pujol Alvarez.
D. Ramón de la Calzada Rodrí

guez.
B. Florentino Zubicoa Petrirena.
D. Néstor Calvo Melendro.
Burgos, 10 de diciembre de 1937. 

—II Año riunfal==EI General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S.E.  el Gene- 
ralísimo da los Ejércitos Naciona
les, de fecha 9 del actual, se con
fiere el empleo inmediato, en pro
moción extraordinaria de" ascen
sos por antigüedad, a los Jefes del 
instituto de la Guardia civil que 
& continuación se relacionan: 

Teniente coronel don Pedro Ro
mero Basarfc, de la Comandancia 
de León.

Idem don Benito de Haré Lum* 
ferems, do U de Corufia, 

ídem don' Genaro Qm &® 'Bu* 
fjgpA, 4», Sítete»-'

Idem don Pedro 6ima*rc- Ro£g, 
de. la de Toledo.

Comandante don Enrique Oot- 
ter Chace!, de la úe Orense*

Idem don Enrique Sánchez Del
gado Ocarín, de la de Vizcaya.
- Idem don Pedro Martínez Mal- 

nsr, de la de Salamanca.
Idem don José Enriques Ramí

rez, de la de Cádiz.
Idem don Mariano Salinas Bell- 

ver, de la de Valladclid.
Idem don José Buj&lance Frías, 

de la de Granada.
Idem don Angel Ánguiano Ms* 

glés, de la misma.
Idem don José Calero Cuenca, 

de la P. M. del 17.° Tercio.
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunífí.i=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

Asimilaciones
A propuesta del Director de los 

Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro, y por hallarse enfer
mo, queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico, que se con
firió por orden de 21 de abril de 
1937 (B. O. número 185), al .Mé
dico civil don Manuel García Mu- 
riel, quedando en la situación mi
litar que le corresponda con arre
glo a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
—II Año Tríuníal—EI General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. número 
408), se concede la asimilación de 
Farmacéutico segundo a los Far
macéuticos terceros, asimilados/ 
que figuran en la siguiente rela
ción, quienes continuarán en sus 
actuales destinos.

XX Eugenio Burgos. Cortés.
D. Emilio Lacalle Hueto.
D. Fernando Murga y Sáiz de 

Garlos.
D. Alvaro Zugaza Bilbao.
D. Manuel Alió de León.
D. Antonio Sotillo Fernández.
D. Roque Carlos Segura.
D. Vicente Saenz Martín.
D. Alejo Arnáiz Bonilla.
D. Antonio Hendía Torres.
D. Julio de la Fuente Zumel.
D. Juan Roldán Zaquero.
b . Ildefonso Lampreave Blasco.
D. Jesús Martín Segura.
D. José Vicente García Antón.
Burgos, 10 de diciembre de 1937. 

—H Año Triunfales! General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste,

C o n  a r r e l o  a  l o  p r e c e p t u a d o  e n   

f! wfa* ijt$ ff 4$

Defensa N  a c ío n a 1 y disposiciones 
reglamentarías, se concede la asimila
ción de Farmacéutica tercero y se con
fieren los destinos que .se citan a los 
Farmacéuticos civiles, clases y solda
dos Farmacéuticos que se relacionan:,

Farmacéutico civil d o n  Martín 
Oreja García, que presta sus servicios 
en F. £♦ T . y de las J. _ O. N* 3. jde 
Zaragoza, al Depósito Avanzado ¡de 
Medicamentos de Ayerbe.

Idem ídem don Pedro Muniesa jdt 
las Torres, que presta sus servicios en 
ídem, a la Jefatura de los Servicios 
Farmacéuticos del V  Cuerpo de Ejér
cito.

Idem ídem don Jaime Benito Gar- 
cíllán, que presta sus servicios en 
ídem, a las órdenes del General Jefe 
deí Ejército del Centro.

Sargento provisional de Sanidad 
Militar don Mariano Gil Villamana, 
que presta sus servidos en la Segun
da Comandancia de Sanidad Militar, 
a Eventualidades del Ejército del Cen
tro.

Sargento del Regimiento Infantería 
Galicia núm. 19 don Mariano Ga
llego Reselló, que presta sus servicios 
en dicho Regimiento, al Depósito de 
Medicamentos del Cuerpo de Ejérci
to de Navarra.

Soldado de la Segunda Comandan
cia de Sanidad Militar don Angel Mi
guel Ruiz Valles, que presta sus ser
vicios en dicha Comandancia, a Even
tualidades del Ejército del Centro, 
Zaragoza.

Soldado del Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17 don Antonio 
Segoviano Martín del Campo, que 
presta sus servicios en dicho Regi
miento, al Depósito Avanzado d® 
Medicamentos de Ayerbe.

Burgos, 1G de diciembre de 1937.
■— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 17 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 5 4 ), se confiere la asi
milación de Brigada a los estudiantes 
del último curso de la carrera de Far
macia que a continuación se relacio
nan, quienes pasan a loa destinos que 
se índica:

Don Juan Ramón Sánchez Serra
no Múgica, que presta sus servicios 
en el Equipo de Análisis y Depura-, 
ción de Aguas del VII Cuerpo de 
Ejército, al Depósito de Medicamen
tos de Calatayud.

Don Emilio Alonso Ortega, que - 
presta sus servicios en la Farmacia 
del Campaña de Navalcaraero, al De
pósito de Medicamentos de Camín- 
m l

Burgos, 10 de diciembre de 1937* 
Año ümmI S*
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B ajas

C ausa baja en el Ejército por 
haber sido condenado  a la;pena 
de seis años  y un día de prisión 
m ayor con accesorias de s e p a 
ración dei servic io e inhabilita
ción absolu ta  durante  la c o n 
dena, e! Auditor de División 
D. Luis Rodríguez de  Viguri y  
S eo an e .

Burgos 10 de  diciembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germ án 
Gil Yus te.

De acuerdo con lo informado por 
ti Negociado de Justicia de esta Se
cretaría» causa baja en el Ejército» por 
haber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de tres años y un 
día de prisión militar correccional» 
con la accesoria de separación del ser
vicio» el Alférez de Infantería don 
José Concepción y Fontes.

Burgos» 10 de diciembre de 1937»
-— II Año Triunfal»=Bi General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Directo de l a '  Milicia Na
cional, cesa en el empleo de Alférez 
provisional don Alfonso García Alon
so, de la Sección Marítima de F. E. T« 
y de las J. O. N. S» de Baleares, el 
cual quedará en la situación militzi 
que le corresponde.

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
*— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida por 

el Sargento del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6 don Ramón 
Díaz Román, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que esta
blece el Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes Circula
res de 22 de enero y 29 de marzo de 
1934 (DD. ÓO. núms 20 y 78), ac
ceder a lo solicitado» debiendo el in
teresado abonar, en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y los 
intereses de demora de éstaS, practi
cándose al efecto, por quienes corres
ponda» la oportuna liquidación y 
cumpliéndose además cuanto sobre tí 
particular está prevenido,

Burgos, 10 de diciembre de 1 9 3 7 ,  
~ 1 I  A ño T riunfal. s»Bl General Se
cretario, Germán G il Y uste.

Destinos

Por conveniencia del ser v I J o ,  
pasa destinado  el Sargento  de 
ingenieros D. G regorio "Ramírez 
Nüñéz* ai Batallón de Z ap ad o 
res número 6.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.— Segundo  Año Triunfal. 
— Ei Oenerai Secretario, G e r
mán Gii Yuste,

A propuesta  d e l Excelentísimo 
Sr. Inspector G e n e ra l de la G u a r
dia Civi l , por conveniencia  de! 
servicio, pasan  a los destinos 
que se Indican los Oficíales de 
dicho Instituto que se relacionan 
a continuación:

Capitán  D. Juan G a llo M otta, 
de  la C om andanc ia  de N avarra ,  
a la de Alava.

Idem D, Manuel S á e z  Pichel, 
de la G uard ia  Colonial del G o l
fo de G uinea, a la Com andancia 
de N avarra .

Idem D. Arturo Marzal M ac e -  
do, de la C om andanc ia  de León, 
a la de Badajoz.

Alférez D. -Manuel Nuin Mutil- 
va, de agregado a la C om andan
cia de G uipúzcoa, a la misma, 
de plantilla.

Burgos 10 de diciembre de  
1937 .= S eg u n d o  Año Triunfal. =■ 
El G eneral Secretario , Germ án 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se 
destina a los centros que se expresa 
a los Comandantes de Artillería que 
se relacionan a continuación:

Don José Manuel Villegas Silva, 
ascendido por Orden de 27 de no
viembre último, a la Fábrica de A r
tillería de Sevilla»

Don José María W arlets de la 
Quintana» que cesa domo ayudante 
de campo del Excmo. Sr. General de 
División, don José López Pinto Be- 
rizo, a disposición del Presidente de 
la Comisión Militar de Incorporación 
y Movilización Industrial de Vizcaya, 

Burgos, 10 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio t í  
Jefe y  Oficiales de Veterinaria que a 
continuación se rr ía e lep n  pm i\  a loa 
dcarlnoi que m indican:

Veterinario M a f  © # don Paucual 
Malnar Morar de h h  de Jai Serví* 
i\m f  d* l i  áf $  ’Q m m

capción Oriental, al Cuadro Eventual 
del Ejército dei Norte.

Idem primero don Antonio Ber- 
gua Jordán, del Cuadro Eventual del 
V Cuerpo de Ejército, z la Sección 
Móvil de Veterinaria del VIL

Idem ídem don Primitivo Sarmien
to Ramos» del Grupo de Escuadro
ne* del Regimiento de Víllarrobledo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

ídem tercero, asimilado, don Juan 
Manuel Asen jo Garcés, del Hospital 
de Ganado del Ejército del Norte, a 
Idem.

Idem ídem don José Saldaña Cun- 
chillos» del mencionado hospital, al 
Grupo de Escuadrones del Regimien
to de Víllarrobledo.

Idem ídem don Máximo González 
Romero, al Depósito de Remonta de 
Córdoba»

Idem ídem don Gabriel Sáncjhez 
Mateos, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a la Milicia Na
cional.

Idem ídem don Ernesto Rincón 
Hernández, al Regimiento de A rti
llería Ligera núm. 15.

Idem ídem don Andrés José Jari- 
11o Tello, al ídem núm. 16.

Burgos, 10 de diciembre de 19 3 7 . 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste»

A  propuesta del Excmo. Sr. Ins
pector General de la Guardia Civil* y  
por conveniencia del servicio, pasan 
a los destinos que se indican los Jefes 
de dicho Instituto que se relacionan a 
continuación:

Coronel don Pedro Simarro Roig, 
ascendido, de la Comandancia de T o 
ledo, al Primer Tercio, quedando 
afecto a la de Avila» hasta que se 
libere Madrid.

Idem don Pedro Romero Basart, 
ascendido, de la Comandancia de 
León, al Décimo Tercio.

Idem don Genaro Conde Bujons, 
ascendido, de la Comandancia de Cór
doba, al Sexto Tercio.

Idem don Benito de Haro Lumbre
ras, ascendido, de la Comandancia de 
Coruña, al 13 Tercio.

Teniente Coronel d o n  E nrique1 
Sánchez-Delgado Ocerín* ascendido» 
de la Comandancia de Vizcaya, a la 
de Madrid para cuando se libere, que
dando afecto a la de Cádiz para ha
beres y documentación, por ejercer 
en esta provincia el cargo de Delega
do de Orden Público,

Idem Idem don Pedro Martín** 
Mrinar» ascendido» de la Comandan
cia de Salamanca, a la de León,

Idem Idem don Jo a i H n riq u w  R a * 
mim* mwjiioh d i b  de ©Wii* g l i  
é  h f i l k  ,



B oletin  O fic ia l de l E stado.-B urgos 12 de D iciem bre .-N úm ero 418

Idem ídem don Mariano :̂ a1 H-.>is 
Brilver, ascendido, de la de Vrdiado- 
Hd, a la ck Guipúzcoa, ccmdp.u^ndo 
en su actual destino 'de D-?Wgado de 
Orden Público de'Valladolíd,

Idem hVm  don José Calero Cuen
ca , ascendido, cío la d e . Sevilla inte
rior, a la de Córdoba.

ídem ídem don Angel Angula no 
Anglvs, ascendido, de la. de Granada, 
a ia misma.

Idem ídem don José Bnjalatice 
Frías, ascendido; de la de Granada, 
a la de Toledo,

Idem ídem don Enrique Cotter 
ChaceL ascendido, de la de Orense, a 
la de Navarra, contó.«ando en su ac
tual destino de í  >2 le gado de Orden 
P úblico  de O rease

•Idem ídem don Florentino G o n 
zález Valles, de h  Com andancia de 
Lugo, a 1a de C oruña.

Burgos, 11 de diciembre de 1 9 3 7 * 
— I I  A ñ o  T riu n fa l.~ -E ) General Se
cretario, Germ án G il Yusté*

Habilitaciones
P or resolución de S. E, el Gene

ralísimo de ios Ejércitos Nacional, se 
confirma la habilitación concedida por 
el Bxcmo. Sr. General Jefe del E jér
cito del Centro para ejercer el cargo 
de Teniente & favor de los Alféreces 
de Infantería don Juan  M artín  M ar
tín  y, don Rafael Mejías Sánchez.

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
— II Año T riu n fa l.—El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste*

P or resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales y 
con arreglo a lo que preceptúa el De
creto núm. 342  de 25 de agosto ú lti
mo (B. O. núm. 3 1 0 ) , se habilita 
para ejercer el empleo de Capitán a 
los Alféreces del Arma de Caballería! 
retirados, don Juan  Santiago V illar 
y don José de Vera González, que 
tienen solicitado su reingreso en el 
servicio activo con arreglo a lo dis
puesto por el Decreto-Ley de 8 de 
enero últim o (B. O, núm. 8 3 ) .

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
•— II  Año T riu n fa l.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

P or resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo de C o
ronel al Teniente Coronel Médico 
don Antonio Valero Navarro, que 
desempeña el cargo de Je fe de Sani
dad M ilitar del V  Cuerpo de Ejército.

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
— II Año T riunfal. « E l  General Se
cretario# Germán Gil Yuste.

M e d a l l a  d e  S u f r i m i e n t o s  p o r  
la Patria

D e  a c u er d o  con  lo I n fo rm ad o  
por  oí N e g o c i a d o  de j n D I n a  de 
es t a  S r e r e l a r í a ,  prev io  in for me  ‘ 
de  los S e r v i c i o s  do ínÚTrórnein 
o in te rv e n c ió n  de la misma  y 
s e g ú n  lo d i s pu es to  en ei a r t í c u 
lo 5 . °  de la L e y  de  7  de julio de 
1921 (O .  L,  núm.  2 73 ) .  se  c o n 
c e d e  la Med al l a  de  S u f r i m ie n to s  
por la Pa t r ia  a! J e f e  y O f i c i a l e s  
do! E j é r c i t o  e  Inst i tutos  A r m a d o s  
q u e  a c o n t in u a c ió n  s e  r e l a c i o 
nan y en las c o n d i c i o n e s  q ue  en 
c ad a  c a s o  s e  e x p r e s a n :

T e n i e n t e  Coronel  de Infante
ría, de la Jefa tura  de  Movi l iza
ción, Ins truccióo y R e c u p e r a 
ción, D. Adolfo Lodo Váz quez ,  
her ido gr av e ,  s iendo C o m a n d a n 
te, en la defensa  del Alcázar  de  
T o led o  el día 22 de  julio de 1936. 
Deb e  percibir  corno pens ión 990 
p ese t a s  co r r e sp on d ie n te s  a 44 
hospi ta l idades  c a u sad as  a razón 
de  22*50 p e s e t a s  diarias,  y c o 
mo Indemnización# por  una  sola 
vez# 2.700.

Cap i tán  de infanter ía del G r u 
po de  Reg ulares  de  Melilla, nú 
mero  2, D. Rafael Arberoía G a r 
cía, her ido gr ave  en ei f rente de  
Madr id  el dia 22 de julio d e  
1937. D e b e  percibir  c o m o  p e n 
sión la cant idad de  15 pe se t a s  
diarias  d e s d e  el dia de  la fecha 
en qu e  fué her ido  has t a  el en 
que sea da do de  alta,  no po di en 
do disfrutarla más  de  dos  arios; 
la que  percibi rá con fo rme d i s 
p o n e  e! pár rafo  te r cero  de  la 
O r d e n  de  8 de  junio úl t imo 
(B. O.  núm. 233), y como inde m 
nización,  por  una  sola ve z ,  4 .500 
pese tas .

T e n i en te  de Infantería del R e 
gimiento  Argel,  núm.  27, don 
Francisco  H e r r e ra  Núñe z ,  heri 
do m eno s  g r a v e  en el f ren te  de 
Astur ias  el dia 24 de  oc t ub re  de 
1936..  Deb'* percibi r  como p e n 
s ión 1.065 pes e t as  cor re spon-  

, d ien tes  a 71 hospi ta l idades  c a u 
s a d a s  a razón ae  15 pose í as  d ia 
rias, y  corno irulernnizacióú, por  
una  sola vez,  3.000..

Ten ien te  de  C a r a b i n e r o s  de 
la Co m an dan c ia  de  Cá d iz ,  don 
J o s é  Plans  M e s ó s e ,  her ido g r a 
v e  en ei f ren te  de  Má la ga  el dia 
9 de  oc tu b re  de  1936. D e b e  p e r 
cibir com o pensión .1.425 pese»

t a s  co r respon di ent es  a 9 5  h o s 
pital idades ca us ad as  a razón de 
í 5  pesetas  diarias,  y como in 
demnización ,  por una sola vez ,
S 000 pesetas.

Ten ien te  de Infantería del B a 
tallón (Alzadores (Je ( Tu la ,  nú
mero 7, D. D u v o  Mediano hó 
zame. herido monos grave on el 
frente de Madrid el 8  de abril de 
1937. Debe percibir corno pe n 
sión 555  pe se ta s  correspondien-  . 
t es  a 37 hospital idades c a u s a 
das a razón de 15 pesetas  dia
rias.

T e n i e n t e  de Infantería de la 
Caja de Recluta,  núm. 27 ,  don 
Pablo  Sot es  Lozano,  herido g r a 
ve  en e! f ren te  de  Vizcaya el 
dia 22 de  mayo  de  1937. í > b e  
percibir  r o m o  pens ión  ia cant i 
dad, de  15 p e s e t a s  diarias d e s d e  
el dia en que fué her ido  has ta  el 
en que  sea  dado  de  alta,  no pu- . 
d i en do disfrutarla más  de  dos  
anos ;  la que  perc ib i rá  conforme 
d i spo ne  el párr; 5> te r cero  de la 
O r d e n  de 8 de  junio ul t imo 
(B. O* núm. 233) y la indemni
zación de  3.000 pese ta s .

T e n i e n t e  de  Infantería del B a 
tal lón B de  Oer iñola,  núm. 6, 
D Andrés  S ant amar ía  Arist iza- 
bal, her ido  «grave» en el f ren te  
de  Sa n t a n d e r  el dia 1.° de  a g o s 
to de  ¡937. D e b e  percibi r  como 
pens ión  la can t idad  de 15 pese  
tas  diarias d e sd e  la fecha  en que  
fué her ido  has ta  el dia en que  
sea  d ad o  de alta,  no  puri ieudo'  
disfrutarla más  de  dos años ;  la 
q ue  perc ib irá con fo rme  d i spo ne  
el párrafo  te rcero  de  la O rden  
de  8 de  junio últ imo (B. O .  nú 
mero  233), y  co m o Indem niza
ción 3.000 p es e t as .

T e n i e n t e  de  Infanter ía  de! 
G r u p o  de  Re gular es  de  Ceuta ,  
núm. 3 f D. M o is és  Miro izquier 
do, her ido «grave» en el f ren te  
de C ó r d o b a  el dia 15 de  marzo  
de  1937. D e b e  percibi r  como 
pens ión  1.245 p e s e t a s  co r r e s 
pond ien te s  a 83 hospi ta l idades  
causad as  a razón de  15 p e se t a s  
diarias ,  y  como indemnizac ión ,  
por  una  sola vez ,  3.000 pese tas .

Ten ien te  de  C o m p le m e n t o  del 
Batal lón de  Z a p a d o r e s  M i n a d o 
res, núm. 2, D. Pedro  Sauz  R u a 
no, her ido t ruenos  grave» en el 
f ren te  d e  Vitoria ei día 19 de  
m ay o  de  1937. Sin pens ión  por 
renu nci a  ex p re sa  q u e  h a c e  d e
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«lia el In t e r e s a d o  en beneficio 
del T e s o r o  N;u::iori;i¡.

T e n i e n t e  de .C o m p l e m e n i o  de  
Caballer ía  del R egi m ie nt o  C a z a 
dores 0¡¡sfi¡!i'j<)¡s, núm. 0, don 
Franc isco  F u e r te s  Mar t ín ,  her ido  
«grave» en el f r e n te  de  T o m e !  
e f d i a  27 d ' d ic ieu ibre  de  1936. 
Sin pensión  por  re nun ci a  expíe.- 
sa que  h a c e  <!. N ía  ei infere:a~ 
do en benef ic io  del T e s o r o  N a 
cional

T e n ie n te  d e  C o m p l e m e n t o  d e  
Infantería del Regi miente  de  San 
Quint ín,  iiúrn. 25, D. J o s é  San 
Mar tin G a t ó n ,  her ido  «grave»,  
s iendo Alférez,  e.ri e.! fí en te de  
Guadula ia ra  el dia 10 de  en e ro  
de 1937. D e b e  perc ib i r  como  
pensión 1 9<>5 p e s e t a s  c o r r e s p o n 
dientes a 131 ho p i ta l idades  c a u 
s a d a s  a r azón  de, 15 po s e ía s  d i a 
rias,  y corno in d em ni zac ió n ,  por  
una sola  vez ,  2p0.

T e n i e n t e  de  C o m p l e m e n t o  h e 
ñí., ario de  Fer rocar r i les ,  de! Bu-  
íaíión de  Vol untar ios  de O v i m C .  
D. J u s t o  de Die go  Lozano ,  h e r i 
do «grave» en ei f rente  de  O v i e 
do  el dia 9  de  m a r z o  de  1937. 
D ebe  perc ib ir  co m o  pens ió n  840 
p ese ta s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a 56 
ho sp i t a l i d ad es  c a u s a d a s  a razón  
de 15 p e s e t a s  diar ias,  y  c o m o  
ind emnizac ión ,  p o r  un a  so la  vez ,  
1.500 p e s e t a s .

T e n i e n t e  de  C o m p l e m e n t o  de  
Cabal le r ía  dei Re g im ie n to  C a 
za d o re s  de  los Cas t i l le jos  n ú m e 
ro 9, D. E lad io  L or ien te  G o n z á 
lez, he r id o  «grave» en el S e c t o r  
d e  A lm u d é v a r  el dia 16 de  a g o s 
to de  1937. Sin p e n s ió n  po r  r e 
nuncia e x p r e s a  q u e  h a c e  de  ella 
el i n t e r e s a d o  en benef ic io  del 
T e s o r o  N a c i o n a l .

Alférez de Infanter ía  del R e 
g imiento  S a n  Quin t ín  nú m ero  
25, D. F o r t u n a t o  Esguevi l las  M e 
r ino , ,her ido  «grave»  en el f rente  
de Madr id  el (lia 6  de  julio de  
1937. D e b e  percibi r  co mo  p e n 
sión 855 p e s e t a s ,  c o r r e s p o n d i e n 
tes a  57 h o s p i t a l id a d e s  c a u s a d a s ,  
a r azón  d e  15 p e s e t a s  d ia r ias ,  
y como Ind em niz ac ión ,  po r  una  
sola vez ,  1:200.

Alférez  de  Infanter ía dei  G r u 
po Re gul ar es  d e  A lh u c e m a s  n ú 
mero 5, P .  Rafael  L im as  M oro ,  
herido « g r a v e » . en ei f r en te  de 
Ma dr id  el dia 28 d e  e n e r o  d e  
1937. D e b e  perc ib i r  c o m o  p e n -  

, slón 2 .100  p e s e t a s ,  c o r r e s p o n 

d ien tes  a 140 ho sp i ta l id ad es ,  a 
r a z ó n  de  ' 1 5 . p e s e t a s  diar ias ,  y 
c o m o  indemni za '  mu. por una  
sola  2 .400

Aiíé rez de  íninolei  íu del Gru 
po R e g u la re s  ■).> AibiK- m a s  n ú 
mero  5, D. Ole- e i i u  León  Merc- 
dioia,  her ido  «g. ,» ,•> cu el f r e n 
te de  .Madrid- el ,¡¡.t 1 de  n o v i e m 
bre de. 1936. Debo percibi r  como 
pe ns ió n  - 2 .025 pe s e ta s ,  c o r r e s 
p o n d ie n t e s  a  Lió hosp i t a l i d ad es  
ca us adas ,  a razón de. 15 p e s e t a s  
diarias,  y co m o  in demniz ac ión ,  
por  una  sola  vez ,  :!G0,

Alférez  de Infanter ía  dei R e g i 
miento  S an  Marc ia l  n ú m e r o  22, 
D. B eni gno  Mar t in  de  la S ie r r a ,  
her ido  «menos  grave»  en ei 
f ren te  de S a n t a n d e r  el dia 14 d e  
a g o s t o  de  1937. Sin pe n s ió n  por  
renunc ia  e x p r e s a  que h a c e  de  
el la el in te re sa d o  en benef ic io  
del T e s ó n í  Nac iona l ,  

Al fé rez-Alu mno de. ingenieros"'  
i). Al fonso R o d r íg u ez  uo 'Vigui l  
y  Gil,  he r ido  «grave» en el f r e n 
te  de Madrid el dia 20 de f eb re ro  
de  1937. Debe  percibi r  c o m o  
p e n s ió n  la can t ida d  de  15 p e s a 
d a s  d ia r ias  d e s d e  la f ec ha  en 
q u e  fué her ido  h a s t a  el dia en  
qu e  sea  d a d o  de  alta,  no pu d ie n -  
do disf rutar la  m ás  de  dos  a ñ o s ,  
la q u e  percibi rá  en la forma d i s 
p u e s t a  en  el pár ra fo  3.°  d e  la 
O r d e n  de  8 de  junio úl t imo 
(B. O,  n ú m e r o  233), y co m o  in
demn izac ión ,  por  u n a  so la  v ez ,  
1.600 p e s e t a s .

Al fé rez  provis iona l  de  Inf an
tería  D. J o s é  Antonio  U r r e a g a  
G o i d a r a c e n a ,  her ido  «grave» en  
el f ren te  de  Vizcaya  ei dia 23 d e  
abri l  de  1937. Sin pe n s i ó n  por 
renuncia  q u e  h ace  de  elia e! in 
te r e sa d o  en  benef ic io  del T e s o r o  
Nacio na l .

Al férez provi s iona l  de  I n f a n 
tería dei G r u p o  de  R e g u l a r e s  d e  
C e u t a  n ú m e r o  3, I). Bonifac io 
G a s c ó n  Garc ía ,  her ido «grave« 
en el frente, de  Madr id  e! dia 18 
de  julio de  1937 D e b e  -percibir 
co m o  ¡pensión ¡a can t id ad  de  
15 p e s e t a s  diar ias  d e s d e  e! día 
en q u e  fué  her ido  b a s t a d a  fecha  
en  q u e  sea  d a d o  de  a lta ,  no pu- 
d ie nd o  d i s f ru ta b a  m ás  de  d os  
añ o s ,  la qu e  pe rc ib i rá  en ¡a for 
m a  p r e v e n id a  en el pá r r a fo  3. ° 
d e  la O r d e n  de  8 de  junio últi
m o (B. O ,  n ú m e r o  233),  y  c o m o

Indemniz ac ión ,  por  un a  sola vez ,
2.400.

Alférez  provis iona l  de  Infan
te r ía  dei Re g im ie n to  S an  M a r 
cial n ú m e ro  22, D. Franc isc o  
M e n s o  Ti rb io ,  her ido  «grave» 
en el f ren te  de  Vizcaya  el dia 
2 'í  de mijo de 1937. D e b e  pe rc i 
bir co m o  pen s i ó n  1.070 pe se ta s ,  
c o r r e s p o n d i e n t e s  a 68  h o s p i t a 
l idades c a u s a d a s ,  a razón de  15 
p e s e t a s  d ia r ias ,  y co m o  i n d e m 
nización ,  p o r u ñ a  s o l a 'v e z ,  i 600 
■ Alférez  provis iona l  de Inf an 
tería del R eg im iento  Gal ic ia  n ú 
m ero  19, .1). Antonio  G o n z á l e z  
Alba,  her ido  «grave» en el f r e n 
te de  Madr i d  el dia 15 de julio 
d e  1937. D e b e  perc ib i r  c o m o  
pe ns i ón  975 pese t as ,  c o r r e s p o n 
d i en t es  a 65 hos p i ta l i d ad es  c a u 
s a d a s ,  a razón de  15 p e s e t a s  
diar ias,  y conso in de m ni zac ió n ,  
po r  una  so la  vez ,  200.

Alférez  provis iona l  de  Infan
te ría  dei Bata l lón  de  C a z a d o r e s  
de  C eu ta  n ú m e r o  7, D. A rseni o  
Vi i lanneva Alba ladejo ,  he r id o  
«grave» en el frente, de. M adr id  
el dla*22 d e  julio de  1937. D e b e  
perc ib i r  co m o  pens ión  la c a n t i 
d ad  de  15 p e s e t a s  d ia r ias  d e s d e  
la f echa  en  q u e  fué  he r id o  h a s t a  
el dia en q u e  s e a  d a d o  de  alta,  
no  pu d ie n d o  d is f ru ta r la  m á s  d e  
d o s  a ñ o s ,  la cual  perc ib i rá  en la 
fo rm a  d i spu es ta  en  el p á r r a fo  
3." de. la O r d e n  de  8 d e  junio 
úl t imo (B. O .  n ú m e r o  233),  y  
c o m o  indemniz ac ión ,  p o r  u n a  
sola v e z ,  1.600.

Alférez  d e  C o m p l e m e n t o  d e  
Aviac ión ,  D. L e o p o ld o  de  C a s 
t ro G a rc ía ,  her ido  «meno s  g r a 
ve» en el f r en t e  de  M ad r i d  el 
dia 12 de febr e ro  de 1937. D e b e  
percibi r  como pe ns ió n  1.590 p e 
s e t a s ,  c o r r e s p o n d i e n t é s  a 106 
h os p i t a l i d ad es  c a u s a d a s ,  a razón  
de  15 pe s e ta s  d ia r ias ,  y com o 
ind em nizac ión ,  por  u n a  so la  
vez ,  200.

Alférez provi s iona l  de  C a b u 
llería .de ít¡ 2 , “ B a n d e r a  d e  t 
F, E. T.  d e  las j. O í  N. S .  d e  '  
Cas t i l l a ,  D,  C á n d i d o  V á zqu ez  
d e  Pus di; C c s i i i ’a,  h e r id o  « g r a 
ve» en eí f r en te ,  d e  Ma dr id  e! 
día 20 de  m a y o  de  1937. Sin 
p e n s ió n  por  renuncia  e x p r e s a  
q u e  h a c e  el in te r es ado  en b e n e 
ficio dei  T e s o r o  N ac io na l .

B u r g o s  10 d e  d ic i em bre  d e  
1937,—Segundo Año Triunfaba*
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Ei General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté.

Oficialidad de C om p lem en to

Aseemos
Por resolución de S. E . el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
4  del actual, y por llevar más de seis 
meses' en el frente, se asciende al em
pleo-de Teniente al Alférez de Com
plemento de Caballería don Daniel 
Guillermo Baroja, con destino en el 
Regimiento de Cazadores Farnesio 
número 10 .

Burgos, 10 de diciembre de 1 9 3 7 ,
■— II Año T riu n fal.= E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na-, 
clónales, se asciende ai empleo 
de Capitán de Complemento dei 
Arma de Ingenieros a) Teniente 
de la misma Escala y Arma don 
Carmelo del Villar Callen.

Burgos 10 de diciembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. =» 
El General Secretario, Germán 
Qil Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla,- 
mento para el 'Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as 
ciende al empleo inmediato a los 
Brigadas de Complemento de 
Intendencia D. Ramón Bosch Pé
rez, del Ejército del Centro, y 
D. Luis Béltrán Fustero, de la 
5 .a Comandancia de Tropas.

Burgos 10 de diciembre 1937. 
~  Segundo Año Triunfal. — E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente Aiédico, de Com
plemento, a los Alféreces Médi
cos de la misma Escala D. S e 
bastián Córdoba Machimbarrena > 
y D. Estanislao Amilibia y de la 
Heiguera, del Hospital Militar 
de San Sebastian y Hospital Mi
litar de Irún, respectivamente, 
continuando en sus actuales des
tinos.
. itiii'gea 10 0»

1937.=“ Segundo Año Triunfal.™
El Genera! Secretario, Germán 
f í \ \  Y u s Ia

B ajas
Se rectifica ’a Orden de 19 de 

noviembre último (B. O. núme
ro 401), por la que se dispone la 
baja en el Ejército del Alférez 
de Infantería de la Escala de 
Complemento D. Manuel Salas 
Hernández, en el sentido de que 
su segundo apellido es eomo 
como queda indicado, y no Fer
nández como por error se con
signó/

Burgos 10 de diciembre de 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Orden de San Hermenegildo
Circular.™Vistas las propues

tas remitidas a esta Secretaría 
de Guerra por varias Autorida
des vengo en conceder las pen
siones anejas a las condecora
ciones de 1 á Orden de San Her
menegildo que se indican, al 
persona! de Sos distintos Cuer
pos de la Armada e Infantería de 
Marina que figuran en >a siguien
te relación, que da principio por 
ei Excmo. Sr. Vicealmirante, en 
situación de reserva, D. Tomás 
Calvar y Sancho y termina con 
el Capitán honorífico Teniente 
de Infantería de Marina, retira
da extraordinario, D. Vicente 
Conejero Wvarez; en las expre
sadas pensiones disfrutarán la 
antigüedad que respectivamente 
se les señala.

RELACION QUE SE CITA

Grandes cruces pensionadas con 
2500 pesetas anuales al per
sonal de la Armada, previa 
deducción de las cantidades 
percibidas por pensión de Pla
ca desde la fecha del cobro de 
esta nueva concesión:

Botado Mayor General
Vicealmirante en situación de 

reserva, Exorno, Sr, D. Tomás 
Calvar y Sancho, con antigüe
dad de i  de junio de 1936, a par
tir de l . ” de julio siguiente, por 
la Depositarla espedid de Ha
cienda de El Ferio! (Corulla), 
cursó i" documentación el Co- 
iuüUifcs'í' a Qeuensl dol 
nmto da II Fwjhojt* '

Placas pensionadas con 1200 pe
setas anuales al personal de 
la Armada, previa deducción 
de las cantidades percibidas 
por pensión de Cruz desde la 
fecha del cobro de esta, nueva 
concesión:

Infantería dé Marina

Teniente Coronel honorífico, 
Comandante retirado extraordi
nario, D. Francisco Ristori Gue
rra de la Vega, con antigüedad 
de 23 de marzo de 1937, a partir 
de 1.° de abril siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Cá
diz, cursó la documentación el 
Comandante General del Depar
tamento Marítimo de Cádiz.

Otro idem D. Joaquín Carios- 
Roca y Dorda, con antigüedad 
de 25 de agosto de 1936, a par
tir de 1.° de septiembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Cádiz, cursó la documen
tación el Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz,

Cruces pensionadas con 600 pei 
setas anuales al personal de 
los distintos Cuerpos de la Ar
mada:

General
Inspector je fe  de 2.a clase de 

servicios marítimos, Capitán de 
Corbeta retirado, D. Salvador 
de Matos y Sestelo, con anti
güedad de 12 de enero de 1936, 
a partir de 1.° de febrero si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, cursó la 
documentación el Comandante 
General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz.

Infantería de Marina
Capitán honorífico, Teniente 

retirado extraordinario, D. Vi
cente Conejero Alvarez, con an
tigüedad de 9 de agosto de 1937, 
a partir de 1.® de septiembre si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, cursó la do
cumentación el Comandante Ge
neral del Departamento Maríti
mo de Cádiz.

Burgos 10 de diciembre de 
1937.««Segundo Año Triunfal."8 
El Generar Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.
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Procesados
Cesa en la situación de «Pro

cesado», a !a que pasó por or
den de 27 de octubre último 
(B. O. número 382), e! Capitán 
de infantería D. Manuel Egido 
Martín.

Burgos 10 de diciembre de  
1937.=Segundo Año Triunfal.**» 
El General Secretario, Germá» 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina ei a r
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), los Oficiales de in
fantería que a continuación se 
relacionan:

Teniente D. Juan Grajera Var
gas Zúñiga.

Alférez D. Rafael Garay Pe
reda. '

Alférez de Complemento don 
Francisco Oliver Guell.

Burgos 10 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el ar
tículo 9,° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (G. L. nú
mero 577), el Sargento de Infan-, 
tería D. Francisco Borrego Si
món.

Burgos 10 de diciembre de 
l937.=Segundo Año Triunfal. 
=*EI General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasan a la situa
ción de «procesado», en las 
condiciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de^7 de 
septiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Comandante de Ca
ballería D. Antonio Sánchez Na
vajas, e! Alférez de la misma 
Arma Q, Rafael de Cuetia Oort- 

y «I. del mlnmé. «rapten

visiona!, también de Caballería, 
D. José Torres Treviño.

Burgos 10 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
E! General Secretario, Germán 
Qi! Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
La Orden fecha 7 del mes ac

tual (B. O. número 415) por la 
que se le señalaba el haber pa
sivo correspondiente al Teniente 
Coronel de la Guardia Civil, en 
situación de retirado, D. Ricardo 
Macarrón Pindó, se entenderá 
rectificada en ei sentido de que 
su primer apellido es como que
da dicho, y no Cacarrón, como 
por error de imprenta aparece 
en la referida orden.

Burgos 10 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Ei General Secret ario, Germán 
Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
* A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, y por haber 
sido destinado a !a Mehal-la Ja 
lifiana de Larache número 3, 
pasa a la situación «Al Servicio 
del Protectorado» el Alférez pro
visional de Infantería D. Manuel 
Iglesias Puga, del Batallón Ca
zadores de Ceriñola número 6.

Burgos 10 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

Fondos de P ra cticajes
En cumplimiento de lo orde

nado en 28 de mayo del corrien
te año (B. O. núm. 222), se cons
tituye en esta Secretaría de Gue
rra la Junta Central Provisional 
de Practicajes, que estará inte
grada por el Inspector General 
de Tráfico Marítimo, Jefe de la 
Sección de Mar de esta Secreta
ría, Segundo Jefe de ¡a Dirección 
de Tráfico y Jefes de Intenden
cia e Intervención de dicha Sec
ción, como Vocales; debiendo 
fijarse en la primera reunión que
m (mIMi han d* 4«s*

empeñar los distintos curgos de 
la junta.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.**> 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Em pleos honoríficos

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada,-Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, ha te 
nido a bien nombrar, con carác
ter provisional, Teniente honora
rio de intendencia de la Armada 
a D. Benito Picardo 0 ‘Leary.

Burgos 9 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Nombramientos

A propuesta de la jefatura del 
Estado Mayor de la Asmada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, y para 
cumplimiento de lo que determi
na, el Decreto número 415 (B. O. 
del E. núm. 402), ha tenido a 
bien nombrar al Comandante de 
Artillería de la -Armada D. Mi
guel Bestard Comas, Auxiliar, y 
enlace de la Marina de Guerra, 
a las órdenes del jefe de la Co
misión creada en la Zona Astu
riana; análoga a la Comisión 
Militar de Incorporación y Mo
vilización Industrial.

Burgos 9 de diciembre 1937. ’ 
— Segundo Año Triunfal. — E l 
General Secretarlo, Germán Gi 1 
Yuste. i

A propuesta de  la Jefatura de 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia ei Generalísimo de 
lós Ejércitos Nacionales ha teni
do a bien nombrar Segundo Co
mandante de Marina de Santan
der al Capitón de Fragata D. Al
varo Espinosa de los Monteros, 
cesando por tanto en su actual 
destino de la Delegación del Es
tado para Prensa y Propaganda, 

Burgos 9 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. *  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Anuncios oficiales
C o m i t é  d e  

M o n e d a  E x t r a n j e r a
C'aiubUhi ,dt* compi a mmmmhIu* publicaJoh el di¿* 12 do diciembre v do A 937 do acuerdo coa ias ihapo- -̂ ¡i cionea- oficiales:

D iv isa s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a 
c io n e s  ;

Francos ... ... ... ... ... 29,00Libras... ........       42,45; Dólares ...  .....................  8,58¡Liras ... .........   45,15Francos suizos ... .........  196,35Reichsmark ... ... ..t ... 3,45JBetgas ... ...  ...............  144 ,20F l o r i n e s .  ' „,. 4,72Escudos... ... ... ..........  38,60Peso moneda legal ... ... 2,65Coronas checas  ....................... 30,00Coronas suecas ................  2,19Coronas noruegas ... ... 2,14Coronas'danesas... ... ... 1,90
DÍVIfilAS LI0RE$ IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 
Francos ... ... ... ... ... 36,25Libras ... ... 53,05Dólares ... ... ... ... ... 10,72Franco^ suizos ... ... ... 245,40Escudos;.. ... ... ... ... 48,25Peso moneda legal ... ... 3 3 0

JUZGADO MUNICIPAL DE 3ÍAL- DEMORALES
Don Domingo Pedro Mayoral García, Juez municipal de Valde- morales,Hago saber: Que hallándose vacante el~ cargo de Secretario de este Juzgado Municipal por excedencia del que lo venía desempeñando, de orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, se anuncia para su provisión a concurso de trasladó en la forma que ordena el artículo 6.° del Decreto de 31 de enero de .1934 y demás disposiciones sobre materia cum- plimentaria; debiendo presentar los aspirantes a dicho cargo sus solicitudes debidamente reintegradas ante el Sr./Juez de instrucción de este, partido, o en su caso en : este Juzgado Municipal, dentro del término de treinta días a contar desde que aparezca insertó el presente en el “Boletín Oficial del |ístadoM y de esta provincia. Váideqiorales a veinte de no- >;Viembre.d  ̂ mil trein-U. y Mo ElJuaz muaMpat, • Túmítysm Pedro

Ju zgad o  m u n ic ip a l daDozon.
Hallándose vacaría la Secretaría del Juzgado municipal de Dozón, y para su provisión, se dictó la siguiente;
Providencia Juez Sr. Simal López En Dozón, a once de septiembre de mil novecientos treinta y siete, «= Segundo Año Triunfal.Habiendo quedado vacante la Secretaría de este Juzgado, instruyase expediente, y correspondiendo las vacantes a población menor de 30.000 almas, anuncíese la misma para proveerla con carácter interino en el * Boletín Oficial del Estado” y en el "Boletín” de esta provincia, a fin de que los que desempeñen Secretarías de la misma categoría a que pertenece la vacante o de la inmediata inferior puedan presentar, dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación en el "Boletín” del Estado Español de Burgos, sus solicítudes-dorumemos al Muy Ilustre Sr. Juez de primera instancia de Lalín. Lo proveyó el Sr. Juez municipal, don Antonio Simal López, y yo, Secretario Accidental, doy fe .= , = Antonio Simal.- Ante mí, Manuel Presas.Y para sn inserción en el “Boletín" Oficial del Estado” se remite el presente anuncio.
Dozón, 11 de septiembre de 1937* — II Año Triunfal.—El Juez municipal, Antonio Simal.

juntam iento de Medrahifa (Avila)

Notificación y requerimiento
Se notifica a los herederos de don Lucio Pérez Martín, don Juan y don Gregorio Pérez Miraí> y por fallecimiento dé éste a su esposa, doña Aurora García Roma, por sí y en representación de les hijos de ambos, menores de edad, doña Margarita,, don Joaquín y doña Carmen Pérez García, todos en ignorado paradero, que practicada liquidación del arbitrio de carnes de e te Municipio, co- , rrespondiente si aJ\r de 1927, del que fué gestar adminb. ¿ativo don Anto- lín Almohalla K  nitidez y fiador solidario don L n o Pérez Martín, resulta un det ,:a; río a favor def Ayuntamiento e?,. 1 día de la focha de mil qumknUí rincuenía. y cinco pesetas y veítisé s Íntimos. Y se les requise para jv.e, ; >mo responsables áU-tcm y  .aoláfric-., satisfagan dicho át&mbUúm • sí t ¿ti !no de ocho- días coñodm ém&t el ¿guíente , al de la notí&sariái %m se .?$ hace por medio
á l ü U t S ltíÉ iT ft qfi«¿lL quedUi

. i -

apercibidos de que se seguirá el pro- cedímiento de apremio en áníco grado si nc lo verifican*Píediahita, 3 de diciembre de 1937, — II Año Triunfal.^El Secretario, Sotero Muñoz Sáern?. =  V / Br° El Alcalde, Francisco Sánchez.

BANCO DE ESPAÑ A

Por el presente edicto se cita a los 
señores siguientes, cuyas categorías y
SucursHes, donde prestaban sus ser
vicios se detallan a continuación: 1

Don Julián de Orueta y Retés, au
xiliar primero. San Sebastián,

Don José Basaguren Ortueta, au
xiliar cuarto* San Sebastián,

Don Juan Luengo Yuste, cobra
dor. San Sebastián.

Don Pedro Fraga Domínguez, co
brador. San Sebastián, ^

Don Eleuterío Presa Palacio, co
brador. San Sebastián.

Don Eleuterío Presa ^Palacio, ccm 
brador. San Sebastián.

Don José Ortega San Emetério, có- 
brador, Tala vera.

Don Sínforiano Santos Carrasco, 
cobrador. Huelva.

Don Francisco Valeidi Viotá, co
brador* Háro.

Don Lorenzo Collar Morara, or
denanza, San Sebastián.

Don Tomás de Segovia Rubio, or
denanza. San Sebastián.

Don Manuel Muñoz Navas, orde<i 
nansa. Córdoba.

Don\ Emilio García-Peñuelá y Or- 
gaz, ordenanza. Palma Mallorca.

A los citados doce funcionarios Se 
les cita para que en el término de 
ocho días, "contados desde el siguien
te á la publicación de este edicto etí 
el “Boletín Oficial de! Estado", com
parezcan en la Asesoría del Banco dé 
España, en Burgos, para explicar eí 
abandono de sus cargos; advirtién-’ 
doles que d* m  comparecer dentro 
del plazo cañarán fidhór
y ejecutorias las sanciones wpw&tas* 

Burgos, 5 de noviembre de 1937* 
— H Año Triunfal. »E Í Asesór^Jefe 
áá  Banco di España, César Antonio 
'de Atrocha,
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN  E L  ARRENDAMIENTO DE TABACOS

A u to r iz a c io n e s  concedidas para e! Ensayo del Coi!1 • < el Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y n ú m ero  de plantas concedidas.

(Continuación)

■» Número !
NOMBRES Y APELLIDOS

Número ’j Número
NOMBRES Y APELLIDOS 1

Nú mero
de

orden
general

d« pla&Ue 
de 1a | de

o rd e n
ie planta» 

ae la
concesión general c o nc e rio fi

Término municipal de Gabia Chica
íj
r¡ 1510

1511
Polo Rodríguez Federico , 
Polo Ruiz José

7500
2500

1460 García Plaza Manuel 5000 !i 1512 Polo Torres Manuel 13600
1461 García Román José 4000 J!

1513 jPovedano Franco José 5000
1462 García Torres José 9300 í 1514 Reina González Francisco 2200
1463 García Torres Manuel (mayor) 7200 1 1515 Rentero Rentero Francisco 52500
1464 García Torres Manuel de Manuel 4600 1516 Rodríguez Gamez Juan 9900
1465 Gil Izquierdo Juan 8100 í 1517 Rodríguez G arda, Andrés 3800
1466 Gi! Moreno Francisco 19200 i 1518 Rodríguez García Andrés, Here
1467 Gil Moreno José 20000 dero de M.a Josefa García Ruiz 2800
1468 Gil Moreno Salvador 9300 1519 Rodríguez García Antonio 6800
1469 Gil Ros Francisca 6300 •i1 1520 Rodríguez Morales Francisco 5000
1470 Gómez Izquierdo Cristóbal 4000' 1 1521 Rodríguez Pérez Manuel 7200,
1471 Gonzáiez Delgado Francisco 27200 5

i
1522 Rodríguez Pertiñez Manuel 17600

1472 González García Manuel 2800 1523 Rodríguez Santos Antonio 6300
1473 González Muñoz Manuel 3300 .% 1524 Rodríguez Ruiz Miguel 10400
1474 Gonzáiez Polo José María 7200 ] 1525 Rodríguez Sánchez Salvador 2200
1475 González Ros José María 9000 ] 1528 Román Nieto Manuel 10000
1476 Hernández Gutiérrez Teodoro 8100 | 1527 Román Ruiz Antpnio 9600
1477 Hueso Gil José 2000 1 1528 Román Ruiz Manuel 4800
1478 Jiménez Canalejo Alfonso 3200 1529 Ros Fernández Fermín i 13100
1479 Jiménez López Florentino 4000 1530 Ros Gutiérrez Antonio 5600
1480 Jiménez Martín Eduardo 41300 1531. Ros López Marcelino 8100
1481 López García Cristóbal 2800 1532 Ros Rosales Fernando 8000
1482 Luján Sánchez Sebastián 6700 1533 Ros Rosaies José .17000
1483 Martín Jiménez Bernardo 10400 1534 Rosales Gil Martirio 12000
1484 Mesa Canalejo Purificación 4300 1535 Ruiz Beltrán Miguel 2800
1485 Mesa Diaz Sebastián 6400 1536 Ruiz García Salvador 2860
1486 Montes Gil Francisco 6300 1537 Ruiz Pertiñez José (menor) 8100
Í487 Montes Ros Francisco 3800 1538 Ruiz Reina Manuel 2000
1488 Montes Ros José María 10000 1539 Ruiz Ruiz Antonio 10900
1489 Morales Moreno Mariano 2000 1540 Ruiz Ruiz Manuel 7600
1490 Moreno García José 820Q 1541 Ruiz Sánchez Angel .4000
1491 Moreno Ruiz Manuel 4000 1542 Ruiz Sánchez Antonio 6400
1492 Moreno Ruiz Virtudes 10200 1543 Ruiz Sánchez Miguel 7200
1493 Morente Martíu Ricardo 2000 1544 Ruiz Sánchez Rafael 2000
1494 Narvaez García Manuel 2000 1545 Sánchez Canalejo Gabriel 8300
1495 Nieto Polo Manuel 9300 1546 Sánchez Delgado Pedro 6400
1496 Ortega Ariza José 4000 1547 Sánchez G arda José 4400
1497 Ortega Serrano Josefa 5400 1546 Sánchez Jiménez Adelaido 3900
1498 Palma Mateos Fernando 4400 1549 Sánchez Jiménez Gab. ie¡ 2900-
1499 Pecete Ariza Encarnación 8400 1550 Sánchez Jiménez Sebastián 4800
1500 Pecete Ariza Manuel 6400 1551

1552
Sánchez López José 8600

1501 Pecete Ariza Santiago (hijo) 3800 Sánchez Plaza Mateo 480Ó
1502 Peralta Cabello Antonio José 3300 1553 Sánchez Rodríguez García Fran
1503 Pérez Baena Onotre 3800 cisco 0800
1504 Pertiñez Meridigorri Manuel 58000 1554 Sánchez Ruiz Félix 4000
1505 Pertiñez Mendigorri Pedro 18000 1555 Sánchez Ruiz Manuel 4000
1506 Pertiñez Rodríguez Pedro . 2700 ; 1556 Sánchez Sánchez Eduardo 2800
1507 Polo Diaz Salvador 2800. J 1557. Sánchez Sánchez María
1508 Polo Gil Juan ' 4800 1558 Sánchez Sánchez Sepastlén
1509J Polo Rodríguez Cristóbal > §100 < 1560 Serrapo Rodríguez Fra n c iw o IfiOO
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Número
Ú0

orden
general

HO.MBBES y  APELLIDOS
j Número
\ÚQ pl& ato 
! de la 
concesión

1560 Serrano Rodríguez Salvador 3700
1561 Serrano Torres Francisco 4.800
1562 Serrano Torres Manuel 4800
1563 Torres Donaire José 4800
1564 Torres Donaire Manuel 8 8 0 0
1585 Torres Rosales Antonio 9000
1566 Torres Rosales Francisco 9000
1567 jVelasco Madrid Juan 4300
1568 iVillanova Sánchez Francisco 9000

Término municipal de. Qabia Grande.
1569 Abad Bueno Alejandro 3800
1570 Abad Bueno Pilar 9000
1571 Alvar Cantero Francisco 2 0 0 0
1572 Alba Rodríguez Pedro 6400
1573 Alcoba García Antonio 3300
1574 Alcoba Gómez Manuel 8000
1575 Alférez del Pino josé 14000
1576 Alvarez Bertos Salvador 4000
1577 Alvarez Moya Antonio 12700
1578 Aranda Castro José 8800
1579 Aranda Castro Manuel / 4800
1580 Aranda Muñoz Juan 4000
1581 Aranda deí Paso Ana 3700
1582 Ariza Belírán Antonia 9000
1583 Ariza Beitrán JxOsé 2000
1584 Ariza Cabrera Rogelio 4000
1585 Ariza Cuéiiar Ignacio 10200
1586 Ariza García Carmen 16000
1587 Ariza Moreno Manuei 11900
1588 Ariza del Paso Luis 17500
1589 Ariza Pertiñez Miguel 4000
1590 Ariza Rodríguez Antonio 8000
1591 Ariza Rodríguez José 8100
1592 Ariza Rodríguez Juan 8000
1593 Ariza Rodríguez Salvador * 12700
1594 Ariza Ruiz José 11100
1595 Ariza Serrano Manuel 8000
1596 Baena Gómez Francisco 2000
1597 Barrera Aguilar Antonio 5600 ‘
1598 Bayo Casares Mariano 7600
1599' Beitrán Capilla Manuel 4800 -
1600 Beitrán Jiménez Juan 2800
1601 Bertos García josé 10400
1602 Bertos García Juan 9000
1603 Ber^ s García Manuel 8000
1604 Bertos Gómez Jesusa 4000
1605 Bertos Jiménez José 5600
1606 Bertos Mingorance Francisco 2800
1607 Bertos Ortega de José (José) 10400
1608 Bertos Rodríguez Migue! 2200
1609 Bueno Ariza Agustín 11000
1610 Bueno Ariza Juan 9000
1611 Bueno García Rosendo 5600
1612 Burgos Cedrán Casilda 4800
1613 Burgos Fernández isidro 4800
1614 Canalejo Canalejo Cristóbal 2500
1615 Canalejo Ruiz Pedro 2800
5616 Capilla González Manuel 6700

Capilla Reina FfaQslscQ 2560

Número
i
í Número

d©
orden NOMBKES Y APELLIDOS -do plantas 

de la
general concesión

1 6 1 8 j Capilla Reina Juan 3 8 0 0
1 6 1 9 Capilla Solera Francisco 3 5 0 0
1 6 2 0 Cura Castillo Manuel 5 1 0 0
1621 Castilla López Juan 1 1 2 0 0
1 6 2 2 Cuéiiar González Juan 4 8 0 0
1 6 2 3 Delgado Alba Nieves 3 8 0 0
1 8 2 4 Díaz García Juan 4 8 0 0
1 6 2 5 Díaz García Miguel 1 1 2 0 0
16 2 6 Díaz Lujáp Marcelino 3 2 0 0 0
16 2 7 Díaz Pecete Francisco 3 8 0 0
1628. Díaz Ruiz Gabriel 8 4 0 0
1 6 2 9 Díaz Zafra Juan 1 5 3 0 0
1 6 3 0 Díaz Zafra Manuel 1 7 0 0 0
1631 Donaire Ariza Juan 2 8 0 0
1 6 3 2 Donaire García josé 1 0 0 0 0
1 6 3 3 Donaire Rodriguez Enrique 1 9 2 0 0
1 6 3 4 Donaire Rodríguez josé 102GQ
1 6 3 5 Donaire Rodríguez Plácido 9 0 0 0
1 6 3 6 Donaire Ruiz Miguel 2 8 0 0
1 6 3 7 Espinar Mingorance josé 4 8 0 0
1 6 3 8 Fernández Montero Sebastián 2 0 0 0
1 6 3 9 Fernández Moreno Margarita 4 0 0 0
1 6 4 0 Fernandez Moreno Miguel 7 0 0 0
1641 Fernández Ruiz Antonio 5 0 0 0
1 6 4 2 Franco Mesa Manuel 6 3 0 0
1 6 4 3 Franco Soiera Nieves 3 3 0 0
1 6 4 4 Fuentes Merio Francisco 2 0 0 0
1 6 4 5 Qaündo Molinero Francisco 3 0 0 0
1 6 4 6 Galindo Soto José 3 8 0 0
1 6 4 7 Gaiindo Soto Juan 2 5 0 0
1 6 4 8 Gómez Izquierdo Felisa 2 8 0 0
1649 Gómez Rodríguez Manuel 5 6 0 0
1 6 5 0 Gómez Rodriguez Miguel 2 3 0 0
16 5 1 García Abad Antonio 4 8 0 0
1 6 5 2 García Ariza Enrique 5 4 0 0
1 6 5 3 García Ariza Francisco 7 0 0 0
1 6 5 4 García Bertos Agustín 1 5 2 0 0
1 6 5 5 García Bertos Eugenio 3 6 7 0 0
1 6 5 6 García Bertos Manuel 1 2 0 0 0
1 6 5 7 García Capilla Andrés 6 3 0 0
1 6 5 8 García Capilla Manuela 4 9 0 0
1 9 5 9 García Cortés Aurora 9 2 0 0
1 6 6 0 García Cortés Cristóbal " 6 0 0 0
16 6 1 García Domínguez isabei 2 2 0 0
1 6 6 2 García Dominguez Luis 6 4 0 0
1 6 6 3 García García Antonio 7 0 0 0
1 6 6 4 García García Fernando 8 8 0 0
1 6 6 5 García García Manuel (menor) 4 7 0 0
1 6 6 6 García García Miguel , 8 8 0 0
1 6 6 7 García García Salvador 1 2 8 0 0
1 6 6 8 García López Antonio 5 6 0 0
1 6 6 9 García López Manuel 9 6 0 0
1 6 7 0 García Palma Salvador 7 2 0 0
1 6 7 1 García Palma Sebastián 8 8 0 0
1 6 7 2 García Pertiñes Francisco 4 8 0 0
1 6 7 3 García Pertiñes José (menor) 2 0 0 0
1 6 7 4 García Pertiñez Juan Manuei 4 8 0 0
1 6 7 5 García Plaza Manuel

(Continúe

9 8 0 0

irá)
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Delegacion de Servicios Hidraulicos del Ebro

Jefatura de A guas
"Visto el expediente incoado a ins

tancia de l a , Mancomunidad de los 
Ayuntamientos de Cíntruénigo, Cas
cante y Fitero (Navarra), solicitando 
autorización para derivar un caudal 
de agua de 10,40 litros por segun
do, del rio Quedes, inmediatamente 
aguas abajo del canal de desagüe de 
la Electra Turiaso, con destino al 
bastecimiento de sus respectivos ve
cindarios.

Resultando, que una vez presenta
dos los documentos necesarios se pro
cedió a la correspondiente informa
ción publica medíante anuncio m los 
"Boletines Oficiales” de las provin
cias de Zaragoza y Navarra y en los 
Ayuntamientos de Los Payos, Torre- 
lias y Tarazona, de la primera, y Fi
tero, Cascante y Cintruénigo, de la 
segunda, presentándose las siguientes 
reclamaciones: de la Comunidad de 
regantes y Sindicatos de riego de Ta- 
razona, manifestando que la nueva 
petición perjudica sus aprovechamien
tos de riegos, debidamente inscritos 
en el Libro Registro correspondiente, 
y que, por tanto, ía Mancomunidad 
de Ayuntamientos debe utilizar las 
aguas del Pantano de Cabretón o del 
río Linares, en lugar de las del río 
Quedes; de los Ayuntamientos de 
Los Fayos y Torrellas, en represen
tación de los usuarios de sus térmi
nos, habiendo análogas nianífestacio
nes, y de los propietarios regantes de 
Torrellas don Sotero Beamonte, en 
su nombre y en representación de do
ña María y don Félix Gimeno Sola
nas y doña Dominica Solanas Atina
ga, v por don José Ferrer Castán, en 
el sentido de que no serán mermados > 
sus aprovechamientos industriales, cu- 
ye* caudales tienen legalmente reco
nocidos e inscritos*

Resultando, que la Mancomunidad 
de Ayuntamientos impugnó las recla
maciones presentadas a su petición 
alegando que la Comunidad de Re
gantes de Tarazona no puede oponer
se a la derivación del caudal de 10,40 
l/s . del Queiles, puesto que tiene 
agua en exceso, como acredita con 
la presentación de dos certificaciones 
de los Ayuntamientos de Cascante 
(Navarra) y Novallas (Zaragoza) 
del pago por estas Corporaciones de 
un cierto canon a la citada Comuni
dad por empleo del agua sobrante, 
añadiendo que siendo las aguas para 
abastecimiento* de poblaciones de de
recho preferente a las empleadas en 
riegos y usos industríales le deben ser 
concedidas las solicitadas, sin perjuí- 
«9 de fe ndssuads ísidet?iiiw#üf «í

se comprobara la existencia de d i 
chos lesionados*

Resultando, que efectuada la con
frontación del proyecto por el Inge
niero encargado se levantaron diver
sas actas, en las que constan, entre 
otros extremos, que tanto las acequias 
"Magalión Fiel” y “Magallón Gran
de”, de la Comunidad de Regantes 
de Tarazona* como los aprovecha
mientos industríales pertenecientes a 
los reclamantes, carecen de módulos 
que regulen el caudal admitido en ca
da uno de los citados aprovechamien
tos.

Resultando, que el Ingeniero en
cargado, la-Junta Provincial de Sa
nidad, el Abogado del Estado y el 
Ingeniero Jefe de Aguas emiten in
formes favorables a la concesión de 
lo solicitado por la Mancomunidad 
de los Ayuntamientos de Cmtraéni- 
go, Cascante y Pitera*

Considerando, que el expediente ha 
sido tramitado en forma reglamenta
ria con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Considerando, que tanto por las 
razones aducidas por el peticionario 
como por las expuestas por el Inge
niero encargado queda patente la ne
cesidad de emplear las aguas del río 
Queiles para el abastecimiento de Cin-i 
truénigo, Cascante y Fitero, no pu- 
diendo emplearse las del Pantano de 
Cabretón ni las del río Linares, como 
indica en su reclamación el Presiden
te de la Comunidad de Regantes de 
Tarazona.

Considerando, que el artículo 161 
de la Ley de Aguas establece que to
do aprovechamiento especial de aguas 
públicas está sujeto a la expropiación 
forzosa por causa de utilidad públi
ca en favor de otro aprovechamiento 
que le preceda, según el orden fijado 
en d  artículo 160 de la misma Ley, 
que concede la preferencia al abaste
cimiento de poblaciones sobre los rie
gos y molinos u otras fábricas*

Considerando, que el artículo 164 
de la misma Ley dispone que cuan
do una población disfrute de caudal 
inferior a 50 litros por habitante y 
día, y de ellos 20 potables, podría 
concedérsele la destinada a otros apro
vechamientos la cantidad que falte 
para completar esta dotación, siendo 
este el caso de los pueblos que cons
tituyen la Mancomunidad solicitante, 
ya que carecen de abastecimientos de 
aguas potables.

Considerando, que si bien de todo 
lo anterior se desprende el derecho de 
la Mancomunidad de Ayuntamientos 
a obtener la concesión solicitada, no 
obstante las reclamaciones presenta
das, tienen en cambio los reclaman
tes el que se les indemníce en caso de 
ocasionarles perjuicios» como dispo

nen los artículos 161, 164 y 166 de 
la citada Ley de Aguas*

Considerando, que por Orden Mi
nisterial de fecha 7 de julio de 1935 
se dispuso la inscripción en los libros 
Registros de aprovechamientos de 
aguas públicas de 1 a s acequias de 
“Magallón G r a n d e "  y "Magallón 
Fiel", así como de otros pertenecíen*  ̂
tes a la Comunidad de Regantes de 
Tarazona, con ía condición de esta
blecer módulos en cada una de las 
tomas que límite el caudal derivado 
al que se reconoce en la inscripción, 
fijando además el piazo máximo de 
un año, a contar de la notificación, 
para las construcciones de los mismos, 
sin que esta obligación haya sido 
cumplida por la Comunidad de Re
gantes.

Considerando, que hay constancia 
en el expediente de que por la Co
munidad de Regantes de Tarazona 
se procede a la venta de sus aguas so
brantes a los Ayuntamientos de Cas
cante (Navarra) y Novallas (Zara- 
ragoza), según certificados expedidos! 
por sus -respectivos Secretarios con 
fecha 4 y 3 de junio de 1936, y que 
pudiendo estar en contra de la con
cesión administrativa de que disfru
tan procede aclarar, estos extremos.

Esta Presidencia ha resuelto;
A) Aut^izar a la Mancomuni

dad de Ayuntamientos de Cascante, 
Cintruénigo y Fitero (Navarra) para 
derivar un caudal de agua de 10,40 
litros por segundo del río Queiles a 
la salida del canal de desagüe de la 
Electra Turíaso, en el término mu
nicipal de Los Fayos (Zaragoza), con 
destino al abastecimiento del vecin
dario de los tres pueblos citados, con 
arreglo a las siguientes condiciones:
, 17* Las obras se ejecutarán con
arreglo al proyecto presentado, sus
crito por el ingeniero de Caminos don 
Miguel Mantecón Navasal con fecha 
25 de septiembre de 1935, que ha 
servido de base al expediente que se 
aprueba.

2.a Las obras terminarán dentro 
del plazo de tres años a partir de la 
publicación en el -"Boletín Oficial del 
Estado" del otorgamiento de esta con
cesión, y se eíecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas del Ebro, teniendo obligación 
el concesionario- de avisar a ésta del 
fin de los trabajos. Una vez termi
nadas las obras, se procederá a su re
conocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y especialmente se consig
nen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, cu
ya acta deberá someterse a la aproba
ción de la Superioridad.

3 /  Todos los gastos fu? $$
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gineti pa ra  in specc ión  vigilan d a  y 
reconocim iento  de Lis obras y par* 
cum plim ien to  de las cláasidas de esta 
concesión serán de c u e ita  .del conce
sionario.

4 ó Se o to rga  esta concesión a
perpetuidad;, de jando  a salvo el t e 
cho de prop iedad , y sin perju ic io  de 
tercero. Sí com o consecuencia de las 
m ism as se ocasionaran éstos a los 
usuarios de aprovecham ientos de rie
gos e industriales, que tienen m s  to 
m as em plazadas aguas abajo  del ca
nal de desgüe de la E lectta  T u n a s e ,  
queda expedita la v ía  A d m in is tra ti
v a  para que puedan  obtener la in 
dem nización correspondiente a los 
perju ic ios sufridos, a ten o r de ser es
tablecido en los artícu los 1 6 1 , 154  
y  166 de la Ley de A guas de 13 de 
ju n io  de 18 79.

5 .a Q ueda sujeta esta concesión a 
ías disposiciones de protección a la 
In d u stria  N ación  ah C o n tra te s  y  A c
cidentes del T ra b a jo , R e tiro  O brero  
y  dem ás de carácter social, ta n to  v i
gente com o que se dicten en ío  su 
cesivo.

6 .a Se concede Sa declaración de 
u tilid ad  púb lica  a los efectos de la 
exprop iación  forzosa, así com o la 
ocupación del dom in io  púb lico  ne
cesario para  las obras, con obligación 
de respetar las servidum bres ex isten
tes. E n  cuan to  a las servidum bres le
gales, po d rán  ser decretadas p o r  la 
au to rid ad  com petente.

7.® E l depósito  co nstitu ido  que
dará com o ñ an za  a responder del 
cum plim ien to  de estas condiciones, y  
será devuelta después de ser ap rob ada 
el acta de reconocim iento  de ías obras.

8 .a C aducará esta concesión con 
pérdida d i  fianza p o r incum plim ien to  
de estas < condiciones y  en los casos 
previstos en las disposiciones v igen
tes, declarándose aquéllas según los 
trám ites  señalados en la Ley y  R e
glam ento  de O bras Públicas.

B ) O rdenar que en ú  p lazo de 
tres meses a con tar de la notificación 
al interesado estén p rov istos de su 
correspondiente m ód u lo  codas las ace
quias de. la C o m u n idad  de P eg antes 
de T a razó n  a que fueron au torizadas 
su inscripción p o r  O rden M inisterial 
de 7 de ju lio  de 193 5  y  en cu m p li
m ien to  del pá rra fo  segundo de la 
m ism a.

E stos m ódu los serán o b je to  de un 
proyecto  que deberá ser ap rob ado  p o r  
la Je fa tu ra  de A guas del -Ebro, la 
cual, transcurrido  el p lazo  citado en 
el p á rra fo  an terio r, dará conocim ien
to  a esta Presidencia de su cu m pli
m ien to .

C )  Q ue p o r  la Je fa tu ra  de A guas 
del E b ro  se in form e a esta P residen
cia sobre la m ateria expuesta en el 
U ú w .e  4 t  m *  Ordecu

Y  habiéndose acep tad o ,-de co n fo r
midad a lo anee 5 o raí en te dispuesto, 
el condicionado de h  anterior reso
lución, según. e~'iko de fecha 9 de 
ios corrientes en que ,xh¡ se hace cons
tar a nom bre de ,:a M amxvmunídád de 
A y un tam ien to s  interesados, y &atís- 
fecho el impuesto d¿I timbre corres
po n d ien te  exigido por el artículo 84 
de la vigente Ley de 1.8 de abril de 
1 93 2  que rige para esta clase de im 
puestos, se hace púb lico  en este "B o 
le tín  Oficial" para  general, conoci
m ien to  de cuantos puedan  estar in te 
resados.

B urgos, 17 de noviem bre de 19 3 7 . 
— II A ñ o  T r iu n f a l .—E l Presidente* 
M au ro  Serret.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Com isión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor D. León  
Ocamica fdoeta, de Lequelíio  
(Vizcaya), esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido 
en el apartado b) de ¡a {¡Orden 
de 3 de mayo último, quedando  
en su virtud sin efecto toda 
intervención sohre sus créditos  
a los ?í, ,'s de ia expresada Or
den y d, del 5 de junio del 
propio'año.

Bilbao 1 de diciembre de 
1937.— If Año Triunfal.— El Abo
gado de! Estado, Secretario, j e 
sús García Valcárce!.

Visto el expediente  seguido a 
instancia del acreedor !>. Cróti- 
do de Simón Martínez, de Bil
bao, esta Comisión Ira acordado 
considerarlo incluido en el aparr- 
tado b) de la Orden de 3 de ma - 

.yo úliimo, quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención  
sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y ia dei 5 
de jimio del propio año.

Bilbao ¿0 de noviembre de. 
1937. —H Ano Triunfal — ül A b o 
gado del Estado, Secretario, J e 
sús G ard a Vdcórcel,

V isto  el expediente seguido a ins
tancia  del acreedor "E x p losivos M o 
dernos Sdad. A nnsa. de B ilb ao " , es
ta  C om isión  ha acordado considerar
lo inc lu ido  en el ap artado  b ) de Sa 
Q r d e n d e  3 de m ayo ú ltim o , quedan- 
«!• m . su ’rirtná sin efecto toda in 

tervención sobre sus créditos a. los fi
nes de la expresada O rden y  a Sa del
5 de ju n io  del p ro o io  año.

Bilbao, 2 0  de iicwt. v.íore de .1937. . 
— Li A ñ o  T rh u iú I .  -  »iJ Logado del 
B sudo-S ecre ta rio , «Lou.* irrita V al- 
cárcel.

Com isión d e  In c a ita c io n  d e  B ie n e s  d e
la  P ro vin cia  d e  S e villa

D o n  E d u ard o  C adenas Camino,. A bo
gado del E stado  y Secretario de la 
C om isión  P ro v in c ia l de Iae*at*~ 
d o n es  de B m r u  ée Sevilla* 
C ertifico : Q u e p o r esta C om isión 

P rov incia l, en sesión celebrada el día 
15 de¿ pasado septiem bre, se acordó 
lev an tar jb ín ter vención, de los crédi
tos existentes a favor de U  razón- $ o  
cisá “Géneros 4a Punco R j'íeh  S... A-,"* 
represe arad?* p o r co n  A lfredo R aféí 
M argenadas, com o gerente, p o r Ba
ilarse exenta  dicha firm a de b  respon
sabilidad a que se refiere ú .  u itk u lo  
sexto dei D ecreto-L ey de 1 0  de m e to  
ú ltim o ,

Y  para que conste, a m stan d as  <M 
in teresado y  para  su inserción en el 
“B oletín  Oficial del E sta d o " , extien
do el presente que ñ u ñ o  en Sevilla, 
a I I  de nov iem bre de I 9 3 7 .— H Año 
T rü rü fa T  -El A bogado  del E stada y 
Secretario, Edu-ardo C adenas Cam ino,

A d m in is tr a c i o n  d e  J u s ti c i a

P am plona
D o n  C arlos M aría  García-Rodrigo y  

de M achazo, Juez  de Pnmera Ins
tancia de esta Ciudad de Pamplona 
y su P a/fk lo,
H ago saber: Q ue en trépe de fe

brero  ú ltim o  falleció abintestado én 
V illava don  Pedro  Ilu n d á ín  Beau- 
m on t, n a tu ra l de C m x t  Mayor, hijo 
de B ernardo y de Francisca, de 58 
anos de edad, casado con Rafaela U n 
cid  S a i  M iguel, la cual solicita se la 
declare heredera del causante su ma
rido  en un ió n  de ios herm anos de 
ésu  de v íncu lo  sencillo E ugenio  Ilun- . 
dáin E raso  y  M elch o ta  y Martina 
Ilu n d á ín  C am ino .

Y  p o r  el presente se llama a loa 
que se crean con ig u a l-o mejor dere
cho para  que com parezcan en el J u z 
gado a reclam ar la herencia detttfó 
dei té rm ino  de tre in ta  días.

D ado m  Pam píonay a cuatro de 
noviem bre de m il novecientos treinta 
y siete.-—*II A ñ o T riu.nfíU .^Eí 
de primera instancia, C arlos MjW$ía 
García - R odrigo. =s E l Secretario* 4l* 
G óm ez de la Tprre, h)
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